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CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 14

Derecho a la igualdad en la aplicación de la ley

«Importa recordar una vez más que, según es doctrina constitucional consoli-
dada, que está resumida entre otras muchas en la más reciente STC 184/2007, de 10 
de septiembre (FJ 2), para poder comprobar la lesión del principio de igualdad en la 
aplicación judicial de la ley es preciso que concurran los siguientes requisitos: 

a) La acreditación de un tertium comparationis, puesto que el juicio de igual-
dad sólo puede realizarse sobre la comparación entre la Sentencia impugnada y las 
precedentes resoluciones del mismo órgano judicial dictadas en casos sustancialmente 
iguales pero resueltos de forma contradictoria.

b) La identidad de órgano judicial, entendiendo por tal, no sólo la identidad de 
Sala, sino también la de la Sección, al considerarse cada una de éstas como órgano 
jurisdiccional con entidad diferenciada suficiente para desvirtuar una supuesta des-
igualdad en la aplicación de la Ley. Esta exigencia permite valorar si la divergencia de 
criterio expresada por el juzgador es fruto de la libertad de apreciación del órgano 
jurisdiccional en el ejercicio de su función juzgadora (art. 117.3 CE) y consecuencia 
de una diferente apreciación jurídica de los supuestos sometidos a su decisión, o, por 
el contrario, un cambio de valoración del caso puramente arbitrario, carente de funda-
mentación suficiente y razonable.

c) La existencia de alteridad en los supuestos contrastados, es decir, de “la refe-
rencia a otro” exigible en todo alegato de discriminación en aplicación de la Ley, 
excluyente de la comparación consigo mismo.

d) Finalmente la ausencia de toda motivación que justifique en términos gene-
ralizables el cambio de criterio, bien lo sea para separarse de una línea doctrinal pre-
via y consolidada, bien lo sea con quiebra de un antecedente inmediato en el tiempo y 
exactamente igual desde la perspectiva jurídica con la que se enjuició. Como también 
está dicho en esa misma doctrina, la razón de esta exigencia estriba en que el derecho 
a la igualdad en la aplicación de la ley, en conexión con el principio de interdicción de 
la arbitrariedad (art. 9.3 CE), obliga a que un mismo órgano jurisdiccional no pueda 
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cambiar caprichosamente el sentido de sus decisiones adoptadas con anterioridad en 
casos sustancialmente iguales sin una argumentación razonada de dicha separación 
que justifique que la solución dada al caso responde a una interpretación abstracta y 
general de la norma aplicable y no a una respuesta ad personam, singularizada. Lo 
que negativamente significa que no podrá apreciarse la lesión de este derecho funda-
mental cuando el cambio de criterio responda a una vocación de generalidad, ya sea 
porque en la resolución se explicitan las razones que lo motivan o porque así se 
deduzca de otros elementos de juicio externos, como pueden ser significativamente 
posteriores pronunciamientos coincidentes con la línea abierta en la Sentencia impug-
nada, que permitan apreciar dicho cambio como solución genérica aplicable en casos 
futuros y no como fruto de un mero voluntarismo selectivo frente a casos anteriores 
resueltos de modo diverso». 

(STC 31/2008, de 25 de febrero. Recurso de amparo núm. 6739/2004. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 28-3-2008).

Prohibición de discriminación

«Como ha señalado con reiteración este Tribunal al analizar el artículo 14 CE, 
dicho precepto, además de recoger en su primer inciso una cláusula general de igual-
dad de todos los españoles ante la ley, contiene en el segundo la prohibición de una 
serie de motivos de discriminación. Esta referencia expresa a concretas razones de 
discriminación representa una explícita interdicción de determinadas diferencias histó-
ricamente muy arraigadas y que han situado, tanto por la acción de los poderes públi-
cos como por la práctica social, a sectores de la población en posiciones no sólo 
desventajosas, sino contrarias a la dignidad de la persona que reconoce el artículo 10.1 
CE (por todas, SSTC 128/1987, de 16 de julio, FJ 5; 166/1988, de 26 de septiembre, FJ 
2; 145/1991, de 1 de julio, FJ 2; 17/2003, de 30 de enero, FJ 3; 161/2004, de 4 de octu-
bre, FJ 3; 182/2005, de 4 de julio, FJ 4; 41/2006, de 13 de febrero, FJ 6, o 3/2007, de 
15 de enero, FJ 2). Por ello, bien con carácter general en relación con el listado de los 
motivos o razones de discriminación expresamente prohibidos por el artículo 14 CE, 
bien en relación con alguno de ellos en particular, hemos venido declarando la ilegiti-
midad constitucional de los tratamientos peyorativos en los que operan como factores 
determinantes los motivos o razones de discriminación que dicho precepto prohíbe, al 
tratarse de características expresamente excluidas como causas de discriminación por 
el artículo 14 CE (STC 39/2002, de 14 de febrero, FJ 4, y las que en ella se citan).

A diferencia de los casos que habitualmente ha abordado nuestra jurisprudencia, 
relativos por lo común a factores de discriminación expresamente citados en el 
artículo 14 CE o, aun no recogidos de forma expresa, históricamente reconocibles de 
modo palmario como tales en la realidad social y jurídica (como la orientación sexual, 
STC 41/2006, de 13 de febrero), en esta ocasión se cuestiona la posible discrimina-
ción por causa de un factor no listado en el precepto constitucional, cual es el estado 
de salud del trabajador; en concreto, la existencia de una enfermedad crónica que se 
discute si resulta o no incapacitante para la actividad profesional del trabajador. Se 
hace por ello preciso determinar si dicha causa puede o no subsumirse en la cláusula 
genérica de ese precepto constitucional (“cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social”), teniendo en cuenta que, como se sabe, no existe en el artículo 14 
CE una intención tipificadora cerrada (SSTC 75/1983, de 3 de agosto, FJ 3; 31/1984, 
de 7 de marzo, FJ 10; y 37/2004, de 11 de marzo, FJ 3).

Para ello debemos partir de la consideración de que, como es patente, no todo 
criterio de diferenciación, ni todo motivo empleado como soporte de decisiones cau-
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santes de un perjuicio, puede entenderse incluido sin más en la prohibición de discri-
minación del artículo 14 CE, pues, como indica acertadamente la Sentencia de 
suplicación citando jurisprudencia del Tribunal Supremo, en ese caso la prohibición 
de discriminación se confundiría con el principio de igualdad de trato afirmado de 
forma absoluta. De ahí que, para determinar si un criterio de diferenciación no expre-
samente listado en el artículo 14 CE debe entenderse incluido en la cláusula genérica 
de prohibición de discriminación por razón de “cualquier otra condición o circunstan-
cia personal o social”, resulte necesario analizar la razonabilidad del criterio, teniendo 
en cuenta que lo que caracteriza a la prohibición de discriminación, frente al principio 
genérico de igualdad, es la naturaleza particularmente odiosa del criterio de diferen-
ciación utilizado, que convierte en elemento de segregación, cuando no de persecu-
ción, un rasgo o una condición personal innata o una opción elemental que expresa el 
ejercicio de las libertades más básicas, resultando así un comportamiento radical-
mente contrario a la dignidad de la persona y a los derechos inviolables que le son 
inherentes (art. 10 CE).

Así como los motivos de discriminación citados expresamente en el artículo 14 
CE implican un juicio de irrazonabilidad de la diferenciación establecido ya ex Cons-
titutione, tal juicio deberá ser realizado inexcusablemente en cada caso en el análisis 
concreto del alcance discriminatorio de la multiplicidad de condiciones o circunstan-
cias personales o sociales que pueden ser eventualmente tomadas en consideración 
como factor de diferenciación, y ello no ya para apreciar la posibilidad de que uno de 
tales motivos pueda ser utilizado excepcionalmente como criterio de diferenciación 
jurídica sin afectar a la prohibición de discriminación, como ha admitido este Tribu-
nal en el caso de los expresamente identificados en la Constitución (así, en relación 
con el sexo, entre otras, SSTC 103/1983, de 22 de noviembre, FJ 6; 128/1987, de 26 
de julio, FJ 7; 229/1992, de 14 de diciembre, FJ 2; 126/1997, de 3 de julio, FJ 8; y en 
relación con la raza, STC 13/2001, de 29 de enero, FJ 8), sino para la determinación 
misma de si la diferenciación considerada debe ser analizada desde la prohibición de 
discriminación del artículo 14 CE, en la medida en que responda a un criterio de 
intrínseca inadmisibilidad constitucional análoga a la de los allí contemplados, o con 
la perspectiva del principio genérico de igualdad, principio que, como es sabido, 
resulta en el ámbito de las relaciones laborales matizado por “la eficacia del principio 
de la autonomía de la voluntad que, si bien aparece fuertemente limitado en el Derecho 
del trabajo, por virtud, entre otros factores, precisamente del principio de igualdad, 
subsiste en el terreno de la relación laboral” (STC 197/2000, de 24 de julio, FJ 5)».

(STC 62/2008, de 26 de mayo. Recurso de amparo núm. 3912/2005. Ponente: 
D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 26-6-2008).

ARTÍCULO 17.1

Diferencia entre prisión provisional y pena de prisión

«En efecto, dijimos entonces y hemos de reiterar ahora que: “[l]a prisión provi-
sional es una medida cautelar de naturaleza personal, que tiene como primordial fina-
lidad la de asegurar la disponibilidad física del imputado con miras al cumplimiento 
de la sentencia condenatoria, que eventualmente pueda ser dictada en su contra, impi-
diendo de este modo que dicho sujeto pasivo de la imputación pueda sustraerse a la 
acción de la justicia, [de forma que n]o es en modo alguno una especie de pena anti-
cipada”. Abundando en esta línea añadíamos que “[l]a distinta funcionalidad de la 
medida cautelar (en que consiste la prisión provisional) y de la pena permite, sin nin-
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guna violencia lógica, que un mismo hecho (la privación de libertad), cumpla mate-
rialmente una doble función, sin que, por ello, y en lo que concierne a la primera, 
puede negarse su realidad material, ni alterarse la normal aplicación de su límite tem-
poral”. Y concluíamos afirmando, a los efectos que a este recurso de amparo intere-
san, que: “[d]el hecho de que el tiempo de privación de libertad, sufrido por la prisión 
provisional, se abone en su totalidad para el cumplimiento de la pena, no se deriva, a 
modo de una consecuencia lógica necesaria, la de que el tiempo de cumplimiento de 
una pena, impuesta en una causa distinta de la que se acordó la prisión provisional, y 
coincidente con dicha medida cautelar, prive de efectividad real a esa medida caute-
lar” (FJ 4; doctrina que se reitera en la STC 71/2000, de 13 de marzo, FJ 5)».

(STC 57/2008, de 28 de abril. Recurso de amparo núm. 5899/2003. Ponente: 
D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» 4-6-2008).

Prisión provisional. Motivación y revisión de las resoluciones sobre 
prisión preventiva y libertad provisional

«Ni la situación de prisión preventiva, ni la de libertad provisional, ni la cuantía 
de la fianza que permite acceder a la misma, constituyen situaciones jurídicas intangi-
bles o consolidadas y por ello inmodificables, sino que, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 539 de la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim), “los autos de 
prisión y libertad provisionales serán reformables durante todo el curso de la causa”. 
Dicho precepto faculta, indiscutiblemente, a los órganos judiciales a modificar una 
situación anterior (de prisión o de libertad) “cuantas veces sea procedente” y a modi-
ficar la cuantía de la fianza “en lo que resulte necesario para asegurar las consecuen-
cias del juicio”. Como recordábamos en la STC 66/1997, de 7 de abril, FJ 1, la 
incidencia del paso del tiempo en el sustento de la medida de prisión provisional 
“obliga a posibilitar en todo momento el replanteamiento procesal de la situación 
personal del imputado y, por así expresarlo, a relativizar o circunscribir el efecto de 
firmeza de las resoluciones judiciales al respecto con la integración del factor tiempo 
en el objeto del incidente”.

(.../...)
(Se) ha de partir de la consolidada jurisprudencia de este Tribunal en esta materia:

a) Este Tribunal ha declarado que la libertad provisional, con o sin fianza, en 
cuanto medida cautelar de naturaleza personal que implica una restricción de la liber-
tad personal, debe ser contrastada con el criterio general que deriva del derecho fun-
damental a la libertad (SSTC 56/1997, de 17 de marzo, FJ 9; 14/2000, de 17 de enero, 
FJ 7; y ATC 312/2003, de 29 de septiembre, FJ 4).

Asimismo, hemos afirmado que la legitimidad constitucional de las resoluciones 
judiciales que acuerdan la imposición de una fianza, cuando sustituye la prisión pro-
visional o permite eludirla, no depende de su adecuación al derecho a la libre disposi-
ción de los bienes, sino a la libertad personal, dado que la no prestación de fianza 
habilita para el ingreso en prisión o para su mantenimiento (SSTC 127/1984, de 28 de 
diciembre, FJ 5; 14/2000, de 17 de enero, FJ 7; 169/2001, de 16 julio, FJ 4.b; AATC 
336/1995, de 11 de diciembre; 158/2000, de 15 de junio, FJ 2; y 312/2003, de 29 de 
septiembre, FJ 4).

b) En relación con la prisión provisional, desde la STC 128/1995, de 26 de 
junio, hemos venido afirmando que se trata de una medida cautelar cuya legitimidad 
constitucional, en tanto que limitativa del derecho a la libertad personal (art. 17.1 CE) 
de quien aún goza del derecho a la presunción de inocencia, exige como presupuesto 
la existencia de indicios racionales de la comisión de un delito por parte del sujeto 
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pasivo; como objetivo, la consecución de fines constitucionalmente legítimos y con-
gruentes con la naturaleza de la medida (riesgo de fuga, de obstrucción del normal 
desarrollo del proceso o de reiteración delictiva); y como objeto, que se la conciba 
tanto en su adopción como en su mantenimiento como una medida de aplicación 
excepcional, subsidiaria, provisional y proporcionada a la consecución de dichos fines 
(por todas, SSTC 128/1995, de 26 de julio, FFJJ 3 y 4; 66/1997, de 7 de abril, FJ 4; 
33/1999, de 8 de marzo, FJ 3; 47/2000, de 17 de febrero, FJ 3; o más recientemente 
STC 35/2007, de 12 de febrero, FJ 2).

c) Las decisiones relativas a la adopción y mantenimiento de la prisión provi-
sional han de expresarse a través de una resolución judicial motivada, motivación que 
ha de ser “suficiente y razonable”, entendiendo por tal no la que colma meramente las 
exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva, sino aquélla que respeta el conte-
nido constitucionalmente garantizado del derecho a la libertad afectado, ponderando 
adecuadamente los intereses en juego —la libertad de la persona cuya inocencia se 
presume, por un lado; la realización de la administración de la justicia penal, en aten-
ción a los fines que hemos reseñado, por otro— a partir de toda la información dispo-
nible en el momento de adoptar la decisión y del entendimiento de la prisión 
provisional como una medida excepcional, subsidiaria y provisional.

Para ello, obviamente, la resolución judicial ha de expresar cuál es el presupuesto 
de la medida y el fin constitucionalmente legítimo perseguido. Y, en relación con la 
constatación del peligro de fuga, hemos destacado que deberán tomarse en considera-
ción “además de las características y la gravedad del delito imputado y de la pena con 
que se le amenaza, las circunstancias concretas del caso y las personales del impu-
tado”, matizando que, si bien en un primer momento la necesidad de preservar los 
fines constitucionalmente legítimos de la prisión provisional pueden justificar que se 
adopte atendiendo sólo a circunstancias objetivas como el tipo de delito y la gravedad 
de la pena, el transcurso del tiempo modifica el valor de este dato y obliga a ponderar 
las circunstancias personales del sujeto privado de libertad y los datos del caso con-
creto (por todas, SSTC 128/1995, de 26 de julio, FJ 4; 66/1997, de 7 de abril, FJ 4; 
47/2000, de 17 de febrero, FJ 3; 35/2007, de 12 de febrero, FJ 2).

Por otra parte, respecto a la proximidad de la celebración del juicio oral como 
dato a partir del cual sustentar los riesgos que se pretenden evitar, este Tribunal ha 
sostenido que al tener este dato un sentido ambivalente o no concluyente, dado que el 
avance del proceso puede contribuir tanto a cimentar con mayor solidez la imputa-
ción, como a debilitar los indicios de culpabilidad del acusado, el órgano judicial debe 
concretar las circunstancias que avalan en el caso concreto una u otra hipótesis (por 
todas, SSTC 128/1995, de 26 de julio, FJ 3; 66/1997, de 7 de abril, FJ 6; 146/1997, de 
15 de septiembre, FJ 5; 33/1999, 8 de marzo, FJ 6; y 35/2007, de 12 de febrero, FJ 2). 
En particular en la STC 66/1997, FJ 6, sostuvimos que “el hecho de que la tramita-
ción se halle avanzada y la vista próxima es en sí mismo considerado un dato ambiva-
lente a los efectos de nuestro enjuiciamiento: es cierto que el paso del tiempo, con el 
avance de la instrucción y la perfilación de la imputación, puede ir dotando de solidez 
a ésta, lo que podría a su vez incrementar la probabilidad de una efectiva condena y, 
con ello, el riesgo de fuga. Sin embargo, no es menos cierto que en otras circunstan-
cias el transcurso del tiempo puede producir efectos contrarios a los que acabamos de 
indicar, no sólo porque el devenir del procedimiento puede debilitar los indicios que 
apuntan a la culpabilidad del acusado, sino también porque, como se razonó en la 
STC 128/1995 con amplia cita de Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, el argumento del peligro de fuga ‘se debilita por el propio paso del tiempo 
y la consiguiente disminución de las consecuencias punitivas que puede sufrir el preso 
(Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 27 de junio de 1968, caso 



384 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales 

ADPCP, VOL. LXI, 2008

Wemhoff; de 27 de junio de 1968, caso Neumeister; de 10 de noviembre de 1969, 
caso Matznetter)’ [fundamento jurídico 4 b)]. Esta ambivalencia es precisamente la 
que obliga a que, cuando se alude a lo avanzado de la tramitación y al aseguramiento 
de la celebración del juicio oral —dato puramente objetivo—, se concreten las cir-
cunstancias específicas derivadas de la tramitación que en cada caso abonan o no la 
hipótesis de que, en el supuesto enjuiciado, el transcurso del tiempo puede llevar a la 
fuga del imputado. La simple referencia a lo avanzado de la tramitación carece como 
tal de fuerza argumentativa para afirmar la posibilidad de que el imputado huya”.

d) La falta de motivación, en los términos anteriormente expuestos, de la reso-
lución judicial afecta primordialmente, por la vía de uno de sus requisitos formales 
esenciales, a la propia existencia del presupuesto habilitante para la privación de la 
libertad y, por lo tanto, al derecho a la misma consagrado en el artículo 17 CE (SSTC 
128/1995, de 26 de julio, FJ 4; 47/2000, de 17 de febrero, FJ 3; 29/2001, de 29 de 
enero, FJ 2; y 138/2002, de 3 de junio, FJ 3).

Conforme a reiterados pronunciamientos de este Tribunal, los problemas de 
motivación en las resoluciones que acuerdan medidas limitativas de derechos funda-
mentales conciernen directamente a la lesión del propio derecho fundamental sustan-
tivo y no, autónomamente, al derecho a la tutela judicial efectiva. Una decisión 
restrictiva de un derecho fundamental sustantivo, como es en este caso el derecho a la 
libertad, exige una resolución judicial cuya fundamentación no sólo colme el deber 
general de motivación que es inherente a la tutela judicial efectiva, sino que, además, 
ha de extenderse a la justificación de su legitimidad constitucional, ponderando las 
circunstancias concretas que, de acuerdo con el presupuesto legal y la finalidad cons-
titucionalmente legítima, permitan la adopción de dicho decisión (por todas, SSTC 
47/2000, de 17 de febrero, FJ 7; y 29/2001, de 29 de enero, FJ 2). Por ello, el análisis 
de la insuficiencia de motivación desde el enfoque del deber genérico de fundamenta-
ción de las resoluciones judiciales queda desplazado por un análisis desde la perspec-
tiva del deber más estricto de fundamentación para la adopción de medidas restrictivas 
del derecho a la libertad.

e) Finalmente, hemos de recordar también que es a la jurisdicción ordinaria a la 
que compete en exclusiva determinar en cada caso la concurrencia y valoración de los 
antecedentes fácticos justificativos de la medida cautelar, única que goza de la inme-
diación necesaria para ello. A este Tribunal, en su tarea de protección del derecho 
fundamental a la libertad, le corresponde controlar que dicha justificación, articulada 
a través de la motivación de las resoluciones judiciales, se lleve a cabo ponderando 
adecuadamente los derechos e intereses en conflicto y resolviendo de forma acorde con 
los fines legítimos que permiten justificar la limitación cautelar de la libertad personal 
(por todas, SSTC 128/1995, de 26 de julio, FJ 4; 66/1997, de 7 de abril, FJ 4; 47/2000, 
de 17 de febrero, FJ 7;179/2005, de 4 de julio, FJ 4; y 35/2007, de 12 de febrero, FJ 2)».

(STC 65/2008, de 29 de mayo. Recurso de amparo núm. 4940/2004. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» 26-6-2008. En sentido similar y mismo 
«BOE», STC 66/2008, de 29 de mayo).

ARTÍCULO 17.4

Habeas corpus

«En las SSTC 61/2003, de 24 de marzo (FJ 2), y 224/1998, de 24 de noviembre 
(FJ 2), hemos reiterado que la legitimación originaria para instar el procedimiento de 
habeas corpus, en cuanto acción específica dirigida a proteger la libertad personal de 
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quien ha sido ilegalmente privado de ella, reside, como prescribe el artículo 3.a 
LOHC, en la persona física privada de libertad, y que si bien es cierto que en el caso 
enjuiciado el privado de libertad, promotor del amparo, no instó por sí mismo el men-
tado procedimiento, no es menos cierto que actuó en su nombre, tácitamente apode-
rado al efecto, el Letrado del turno de oficio que le asistía en su calidad de detenido. 
Esta circunstancia condujo a entender que se había solicitado el procedimiento por 
quien, como el privado de libertad, tiene legitimación para ello, si bien, instrumental-
mente y dada su situación, lo efectuase en su nombre el Letrado designado por el 
turno de oficio para asistirle como detenido. Dijimos entonces que si el Juez compe-
tente albergaba alguna duda sobre la existencia del oportuno mandato conferido a su 
Letrado por el detenido, debió, para disiparla, realizar las comprobaciones oportunas 
y, como esencial, acordar la comparecencia de la persona privada de libertad para 
oírla, entre otras, acerca de tal circunstancia. Al no hacerlo así, la denegación a limine 
litis de la sustanciación del procedimiento de habeas corpus, no se acomodó a la fun-
ción que al órgano judicial incumbe de guardián de la libertad personal.

En la misma línea, debemos ahora afirmar que resulta ínsita al contenido de la 
asistencia letrada al detenido la facultad del Abogado de suscitar, en nombre de aquél, 
el procedimiento de habeas corpus; sustentándose tal habilitación en la relevancia del 
derecho fundamental a cuya garantía sirve el procedimiento, la perentoriedad de la 
pretensión, las limitaciones fácticas inherentes a la situación de privación de libertad 
y el principio antiformalista que la exposición de motivos de la Ley reguladora del 
habeas corpus destaca como inspirador de su regulación.

(.../...) 
Hemos tenido ya oportunidad de pronunciarnos en reiteradas ocasiones sobre el 

reconocimiento constitucional del procedimiento de habeas corpus previsto en el 
artículo 17.4 CE y en qué medida puede verse vulnerado este precepto por resolucio-
nes judiciales de inadmisión a trámite. Conforme a nuestra doctrina, el procedimiento 
de habeas corpus, previsto en el inciso final del citado artículo y desarrollado por la 
Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, supone una garantía reforzada del derecho a la 
libertad para la defensa de los demás derechos sustantivos establecidos en el resto de 
los apartados del artículo 17 CE, cuyo fin es posibilitar el control judicial a posteriori 
de la legalidad y de las condiciones en las cuales se desarrollan las situaciones de 
privación de libertad no acordadas judicialmente, mediante la puesta a disposición 
judicial de toda persona que se considere privada de libertad ilegalmente. Este proce-
dimiento, aun siendo un proceso ágil y sencillo de cognición limitada, no puede verse 
reducido en su calidad o intensidad, por lo que es necesario que el control judicial de 
las privaciones de libertad que se realicen a su amparo sea plenamente efectivo. De lo 
contrario la actividad judicial no sería un verdadero control, sino un mero expediente 
ritual o de carácter simbólico, lo cual, a su vez, implicaría un menoscabo en la efica-
cia de los derechos fundamentales y, en concreto, de la libertad (entre otras, SSTC 
93/2006, de 27 de marzo, FJ 3; y 25/2006, de 24 de julio, FJ 2). Por ello hemos afir-
mado que la esencia de este proceso consiste precisamente en que “el Juez compruebe 
personalmente la situación de la persona que pida el control judicial, siempre que se 
encuentre efectivamente detenida” (STC 66/1996, de 16 de abril, FJ 3), es decir “haber 
el cuerpo de quien se encuentre detenido para ofrecerle una oportunidad de hacerse oír, 
y ofrecer las alegaciones y pruebas” (STC 86/1996, de 21 de mayo, FJ 12).

De acuerdo con la específica naturaleza y finalidad constitucional de este proce-
dimiento, y teniendo en cuenta su configuración legal, adquiere especial relevancia la 
distinción, explícitamente prevista en los artículos 6 y 8 LOHC, entre el juicio de 
admisibilidad y el juicio de fondo sobre la licitud de la detención objeto de denuncia. 
Y ello porque, en el trámite de admisión, no se produce la puesta a disposición judi-
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cial de la persona cuya privación de libertad se reputa ilegal, tal y como pretende el 
artículo 17.4 CE, ya que la comparecencia ante el Juez de dicha persona sólo se pro-
duce, de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 7 LOHC, una vez que el Juez ha deci-
dido la admisión a trámite mediante el Auto de incoación. De ese modo, aun cuando 
la Ley Orgánica reguladora del procedimiento de habeas corpus permita realizar un 
juicio de admisibilidad previo sobre la concurrencia de los requisitos para su tramita-
ción, posibilitando denegar la incoación del procedimiento, previo dictamen del 
Ministerio Fiscal, la legitimidad constitucional de tal resolución liminar debe redu-
cirse a los supuestos en los cuales se incumplan los requisitos formales (tanto los 
presupuestos procesales como los elementos formales de la solicitud) a los que se 
refiere el artículo 4 LOHC (por todas, STC 303/2006, de 23 de octubre, FJ único).

Por ello, si se da el presupuesto de la privación de libertad y se cumplen los requi-
sitos formales para la admisión a trámite, no es lícito denegar la incoación del habeas 
corpus. No es posible fundamentar la improcedencia de la inadmisión de este proce-
dimiento en la afirmación de que el recurrente no se encontraba ilícitamente privado 
de libertad, precisamente porque el contenido propio de la pretensión formulada en el 
habeas corpus es el de determinar la licitud o ilicitud de dicha privación. Conforme a 
la citada jurisprudencia de este Tribunal, las inadmisiones a limine de las solicitudes 
de habeas corpus argumentadas en la legalidad de la detención, como ha sucedido en 
el presente caso, han de considerarse como una vulneración del artículo 17.4 CE».

(STC 37/2008, de 25 de febrero. Recurso de amparo núm. 4007/2006. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» 28-3-2008)

ARTÍCULO 18.1

Derecho al honor

«Como hemos señalado reiteradamente (SSTC 180/1999, de 11 de octubre, FJ 4; 
y 52/2002, de 25 de febrero, FJ 5) el honor constituye un “concepto jurídico normativo 
cuya precisión depende de las normas, valores e ideas sociales vigentes en cada 
momento”. Ello no significa que este Tribunal haya renunciado a definir su contenido 
constitucional abstracto al afirmar que este derecho ampara la buena reputación de una 
persona, protegiéndola frente a expresiones o mensajes que la hagan desmerecer en la 
consideración ajena al ir en su descrédito o menosprecio (por todas, SSTC 185/1989, 
de 13 de noviembre, FJ 4; 176/1995, de 11 de diciembre, FJ 3; 180/1999, de 11 de 
octubre, FJ 4; y 52/2002, de 25 de febrero, FJ 5). Pero aunque existen supuestos en los 
que la lesión del derecho al honor puede descartarse de entrada, su contenido indeter-
minado y el hecho de entrar habitualmente en conflicto con otros derechos fundamen-
tales (sobre todo con los amparados en el artículo 20 CE) convierten a la ponderación 
judicial en un método interpretativo prácticamente consubstancial a la concreción del 
ámbito de protección del derecho al honor y a la concreción de su ámbito de protec-
ción... Como suele ser habitual, pues, en los conflictos entre particulares que afectan al 
artículo 18.1 CE, la concurrencia de otros derechos fundamentales y el carácter no 
absoluto, sino principal y, por lo tanto, apriorístico, de todos ellos hacen de la pondera-
ción judicial el método interpretativo materialmente empleado para resolver dichos con-
flictos, otorgando prevalencia a uno de ellos a la luz de las circunstancias del caso”.

(.../...)
El dato fisiológico de la muerte no puede ser soslayado tratándose de un derecho 

como el del honor, que en alguna ocasión hemos calificado de personalísimo (STC 
214/1991, de 11 de noviembre, FJ 3) y que, a diferencia de lo que sucede con la inti-
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midad, el artículo 18.1 CE no se extiende a la familia. Con la muerte de las personas 
su reputación se transforma en gran medida, vinculándose sobre todo a la memoria o 
al recuerdo por parte de sus allegados. De ahí que no pueda postularse que su conte-
nido constitucional y la intensidad de su protección sean los mismos que en el caso de 
las personas vivas. En este sentido cabe recordar cómo en la ya mencionada STC 
43/2004, de 23 de marzo, relativa a un reportaje en que se aludía a la participación de 
un familiar de los recurrentes en el Consejo de Guerra que condenó a muerte a un 
conocido político de la Segunda República, este Tribunal no negó la posibilidad de 
acudir en amparo en defensa del honor del familiar fallecido. Pero también reconoció 
que el paso del tiempo diluye necesariamente la potencialidad agresiva sobre la con-
sideración pública o social de los individuos en el sentido constitucional del término 
y, por consiguiente, “la condición obstativa de la personalidad frente al ejercicio de 
las libertades del artículo 20 CE” (FJ 5). Como sucedió en esta Sentencia, es en la 
ponderación del derecho al honor con dichas libertades y no en la identificación de los 
derechos en conflicto donde debe tenerse en cuenta, pues, el dato del fallecimiento de 
la persona cuya reputación se considera ofendida».

(STC 51/2008, de 14 de abril. Recurso de amparo núm. 5351/2004. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» 14-5-2008).

ARTÍCULO 20

Derecho a la libertad de expresión y a comunicar información

«Nuestra jurisprudencia viene distinguiendo entre los derechos que garantizan la 
libertad de expresión, cuyo objeto son los pensamientos, ideas y opiniones (concepto 
amplio que incluye las apreciaciones y los juicios de valor) y, por otra parte, el dere-
cho a comunicar información, que se refiere a la difusión de aquellos hechos que 
merecen ser considerados noticiables. Esta distinción entre pensamientos, ideas y opi-
niones, de un lado, y comunicación informativa de hechos, de otro, tiene decisiva 
importancia a la hora de determinar la legitimidad del ejercicio de esas libertades, 
pues, mientras los hechos son susceptibles de prueba, las opiniones o juicios de valor, 
por su misma naturaleza, no se prestan a una demostración de exactitud, y ello hace 
que al que ejercita la libertad de expresión no le sea exigible la prueba de la verdad o 
diligencia en su averiguación, que condiciona, en cambio, la legitimidad del derecho 
de información por expreso mandato constitucional, que ha añadido al término “infor-
mación”, en el texto del artículo 20.1.d) CE, el adjetivo “veraz” (SSTC 4/1996, de 16 
de enero, FJ 3; 232/2002, de 9 de diciembre , FJ 2, ó 181/2006, de 19 de junio, FJ 4).

Hemos admitido que en los casos reales que la vida ofrece no siempre es fácil 
separar la expresión de pensamientos, ideas y opiniones de la simple narración de 
unos hechos, pues a menudo el mensaje sujeto a escrutinio consiste en una amalgama 
de ambos. 

(.../...)
Ha señalado reiteradamente este Tribunal que el derecho a la libertad de expresión, 

al referirse a la formulación de “pensamientos, ideas y opiniones”, sin pretensión de 
sentar hechos o afirmar datos objetivos, dispone de un campo de acción que viene sólo 
delimitado por la ausencia de expresiones indudablemente injuriosas o sin relación con 
las ideas u opiniones que se expongan y que resulten innecesarias para la exposición de 
las mismas (por todas, SSTC 105/1990, de 6 de junio, FJ4; 42/1995, de 13 de febrero, 
FJ 2; 112/2000, de 5 de mayo, FJ 6; 99/2002, de 6 de mayo, FJ 5; 181/2006, de 19 de 
junio, FJ 5; 9/2007, de 15 de enero, FJ 4; y 139/2007, de 4 de junio de 2007, FJ 6).
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En ese sentido, es preciso recordar que, como hemos señalado con reiteración, la 
libertad de expresión no es sólo la manifestación de pensamientos e ideas, sino que 
comprende la crítica de la conducta de otro, aun cuando sea desabrida y pueda moles-
tar, inquietar o disgustar a aquél contra quien se dirige (SSTC 6/2000, de 17 de enero, 
FJ 5; 49/2001, de 26 de febrero, FJ 7; y 181/2006, de 19 de junio, FJ 5), pues “así lo 
requieren el pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin los cuales no existe 
‘sociedad democrática” (SSTEDH de 23 de abril de 1992, Castells c. España, § 42, y 
de 29 de febrero de 2000, Fuentes Bobo c. España, § 43). Lo que no reconoce el 
artículo 20.1.a) CE es un pretendido derecho al insulto, que sería incompatible con la 
norma fundamental (SSTC 204/1997, de 25 de noviembre, FJ 2; 174/2006, de 5 de 
junio, FJ 4, o 181/2006, de 19 de junio, FJ 5, entre tantas otras)».

(STC 56/2008, de 14 de abril. Recurso de amparo núm. 2732/2006. Ponente. 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 14-5-2008).

Derecho a la libertad de información

«“Para el análisis de la posible lesión del derecho a la libertad de información 
[art. 20.1.d) CE] conviene, en primer término, recordar sintéticamente las líneas gene-
rales de la doctrina de este Tribunal dictada en procesos de amparo en los que nos ha 
correspondido realizar el necesario juicio de ponderación entre el citado derecho fun-
damental y el también fundamental derecho al honor (art. 18.1 CE). Al respecto este 
Tribunal ha elaborado un cuerpo consolidado de doctrina en los casos en que existe tal 
conflicto, coincidente en lo sustancial con la del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos al interpretar el artículo 10.1 del Convenio europeo de derechos humanos. Dicha 
doctrina parte de la posición especial que en nuestro Ordenamiento ocupa la libertad 
de información, puesto que a través de este derecho no sólo se protege un interés indi-
vidual sino que su tutela entraña el reconocimiento y garantía de la posibilidad de 
existencia de una opinión pública libre, indisolublemente unida al pluralismo político 
propio del Estado democrático (STC 21/2000, de 31 de enero, FJ 4 y las allí citadas).

Ahora bien, como se sabe, hemos condicionado la protección constitucional de la 
libertad de información a que ésta se refiera a hechos con relevancia pública, en el 
sentido de noticiables, y a que dicha información sea veraz (resume la idea la reciente 
STC 139/2007, de 4 de junio, FJ 7). 

Por lo que se refiere a la cuestión relativa al interés público de los hechos, hemos de 
señalar que la relevancia pública de la información no ha sido propiamente objeto de 
controversia en el proceso a quo, por lo que es en la veracidad de la noticia donde debe 
centrarse el debate, y así se ha venido planteando, en efecto, desde la instancia. En esta 
línea, es de recordar la doctrina de este Tribunal sobre la veracidad como característica 
necesaria de la información que constituye objeto del derecho fundamental garantizado 
en el artículo 20.1.d) CE (entre tantas otras, por ejemplo, SSTC 19/1996, de 12 de 
febrero; 54/2004, de 15 de abril; 61/2004, de 19 de abril, o 53/2006, de 27 de febrero):

a) En la doctrina de este Tribunal sobre la veracidad se parte de que este requi-
sito no va dirigido a la exigencia de una rigurosa y total exactitud en el contenido de 
la información, sino a negar la protección constitucional a los que trasmiten como 
hechos verdaderos, bien simples rumores, carentes de toda constatación, bien meras 
invenciones o insinuaciones sin comprobar su realidad mediante las oportunas averi-
guaciones propias de un profesional diligente; todo ello sin perjuicio de que su total 
exactitud pueda ser controvertida o se incurra en errores circunstanciales que no afec-
ten a la esencia de lo informado. La razón de ello se encuentra en que, como hemos 
señalado en muchas ocasiones, cuando la Constitución requiere que la información 
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sea ‘veraz’ no es que prive de protección a las informaciones que puedan resultar 
erróneas sino que establece un deber de diligencia sobre el informador a quien se le 
puede y debe exigir que lo que transmite como ‘hechos’ haya sido objeto de previo 
contraste con datos objetivos. De este modo, el requisito de la veracidad deberá enten-
derse cumplido en aquellos casos en los que el informador haya realizado con carác-
ter previo a la difusión de la noticia una labor de averiguación de los hechos sobre los 
que versa la información y que la referida indagación la haya efectuado con la dili-
gencia que es exigible a un profesional de la información.

b) Recuerdan aquellos pronunciamientos, en segundo lugar, que esa diligencia 
no puede precisarse a priori y con carácter general, pues depende de las características 
concretas de la comunicación de que se trate, por lo que su apreciación dependerá de 
las circunstancias del caso. En este sentido, hemos establecido algunos criterios que 
deben tenerse en cuenta para el cumplimiento de este requisito constitucional, seña-
lando que el nivel de diligencia exigible adquirirá su máxima intensidad cuando la 
noticia que se divulga pueda suponer por su propio contenido un descrédito en la 
consideración de la persona a la que la información se refiere. De igual modo ha de 
ser un criterio que debe ponderarse el del respeto a la presunción de inocencia, lo 
mismo que debe valorarse a efectos de comprobar si el informador ha actuado con la 
diligencia que le es constitucionalmente exigible cuál sea el objeto de la información, 
pues no es lo mismo la ordenación y presentación de hechos que el medio asume 
como propia o la transmisión neutra de manifestaciones de otro, sin descartarse tam-
poco la utilización de otros muchos criterios que pueden ser de utilidad a estos efec-
tos, como son, entre otros, el carácter del hecho noticioso, la fuente que proporciona 
la noticia, las posibilidades efectivas de contrastarla, etc.

c) En tercer lugar, como dijera nuestra STC 19/1996, de 12 de febrero, las per-
sonas que ejercen funciones públicas, o resultan implicadas en asuntos de relevancia 
pública, deben soportar un cierto mayor riesgo de injerencia en sus derechos de la 
personalidad que las personas privadas. Ello es así porque en la base de toda sociedad 
democrática está la formación de una opinión pública libre y plural que, en principio 
y salvo excepcionales limitaciones, puede tener acceso a la información que afecta al 
funcionamiento de las instituciones públicas.

d) Es también destacable, por su trascendencia en el presente caso, que lo rele-
vante para la veracidad informativa no es que a posteriori se pruebe en un proceso la 
realidad de los hechos, sino el grado de diligencia observado para su comprobación 
con anterioridad a la publicación de aquéllos.

e) Finalmente, convendrá recordar que no es canon de la veracidad la intención 
de quien informa, sino su diligencia, de manera que la forma de narrar y enfocar la 
noticia no tiene que ver ya propiamente con el juicio de la veracidad de la informa-
ción, por más que sí deba tenerse en cuenta para examinar si, no obstante ser veraz, su 
fondo y su forma pueden resultar lesivos del honor de un tercero”».

(STC 68/2008, de 23 de junio. Recurso de amparo núm. 5323/2004. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» 24-7-2008).

ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción y acceso 
a los recursos 

«Derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE): forma parte de la misma el 
derecho de acceso al recurso previsto en el Ordenamiento jurídico y en los términos 
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que prevean las normas del mismo. El control por esta jurisdicción constitucional de 
amparo del respeto a esta vertiente del derecho a la tutela judicial efectiva es diferente 
y más intenso, coincidente con el derecho de acceso a la jurisdicción, cuando de lo que 
se trata es del derecho de acceso al recurso de la persona que ha sido penalmente con-
denada. Por “[r]azones materiales evidentes, derivadas de la entidad de lo que se ven-
tila en tal tipo de remedios procesales” (STC 88/1997, de 5 de mayo, FJ 2), nuestro 
control no se limita a analizar si la denegación de acceso al recurso es arbitraria, fruto 
de un error patente o consecuencia de una interpretación manifiestamente irrazonable 
de las normas que regulaban tal acceso, sino, más allá, si por su rigorismo, por su for-
malismo excesivo o por cualquier otra razón revela una clara desproporción entre los 
fines que las causas de inadmisión del recurso preservan y los intereses que sacrifican 
(por todas, SSTC 88/1997, de 5 de mayo, FJ 2; 11/2003, de 27 de enero, FJ 3; 43/2007, 
de 26 de febrero, FJ 2). La segunda línea tradicional de nuestra jurisprudencia que 
anunciábamos se refiere ahora al derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 
CE): la revisión de la Sentencia penal condenatoria constituye una garantía constitu-
cional del condenado, si bien la Constitución, interpretada conforme a los tratados y 
acuerdos internacionales sobre derechos fundamentales ratificados por España (art. 
10.2 CE), no impone que tal revisión comporte una nueva valoración de la pruebas, ni 
con ello la reiteración de la práctica de las mismas ante el órgano judicial revisor 
cuando así lo demanden las garantías de inmediación y contradicción.

En efecto, “así como el acceso a la jurisdicción es un elemento esencial del con-
tenido del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), el sistema 
de recursos frente a las diferentes resoluciones judiciales se incorpora al meritado 
derecho fundamental en la concreta configuración que reciba en cada una de las leyes 
de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes jurisdiccionales, salvo en lo 
relativo a las Sentencias penales condenatorias (por todas, SSTC 37/1995, FJ 5; 
211/1996, FJ 2; 62/1997, FJ 2; 162/1998, FJ 3; 218/1998, FJ 2 y 23/1999, FJ 2)” 
(STC 121/1999, de 28 de junio, FJ 3). A su vez dos son “las ideas esenciales” que 
vertebran la configuración constitucional de la garantía del recurso de quien ha sido 
condenado penalmente (STC 123/2005, de 12 de mayo, FJ 6). La primera se refiere a 
su propia existencia como garantía constitucional, pues si bien el derecho a tal recurso 
“no tiene un reconocimiento constitucional expreso, queda integrado en el derecho a 
un proceso con todas las garantías recogido en el artículo 24.2 CE, toda vez que dicha 
exigencia, establecida en el artículo 14.5 del Pacto internacional de derechos civiles y 
políticos (en adelante PIDCP), ha quedado incorporada a las garantías constituciona-
les que disciplinan el proceso penal a través de la previsión del artículo 10.2 CE sobre 
que las normas relativas a derechos fundamentales y a las libertades que la Constitu-
ción reconoce se interpretarán de conformidad con dicho texto (por todas, entre las 
primeras, STC 42/1982, de 5 de julio, FJ 3; y, entre las más recientes, SSTC 80/2003, 
de 28 de abril, FJ 2, y 105/2003, de 2 de junio, FJ 2)”. La segunda directriz constitu-
cional relativa al recurso penal se refiere, siguiendo también lo afirmado en la Senten-
cia de Pleno STC 123/2005, a que “del propio tenor literal del artículo 14.5 PIDCP, al 
establecer que ‘[t]oda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el 
fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un Tribunal 
superior, conforme a lo prescrito por la Ley´, se desprende que no establece propia-
mente una doble instancia, sino una sumisión del fallo condenatorio y de la pena a un 
Tribunal superior, sumisión que habrá de ser conforme a lo prescrito por la Ley, por lo 
que ésta, en cada país, fijará sus modalidades (SSTC 76/1982, de 14 de diciembre, FJ 
5, y 70/2002, de 3 de abril, FJ 7)” (STC 123/2005, FJ 6). Así, para la condena por 
determinados delitos, esta sumisión la procura en nuestro Ordenamiento el recurso de 
casación (SSTC 37/1988, de 3 de marzo, FJ 5; 123/2005, FJ 6) “siguiendo un modelo 
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estricto de revisión de la legalidad de la condena y la pena contenida en la sentencia 
impugnada y no de repetición íntegra del juicio” (STC 123/2005, FJ 7): “este Tribunal 
ya ha admitido y reiterado la aptitud de la casación penal para cumplir las exigencias 
del derecho al recurso contra sentencias penales condenatorias, señalando que ‘existe 
una asimilación funcional entre el recurso de casación y el derecho a la revisión de la 
declaración de culpabilidad y la pena declarado en el artículo 14.5 PIDCP, siempre 
que se realice una interpretación amplia de las posibilidades de revisión en sede casa-
cional y que el derecho reconocido en el Pacto se interprete, no como el derecho a una 
segunda instancia con repetición íntegra del juicio, sino como el derecho a que un 
Tribunal superior controle la corrección del juicio realizado en primera instancia, 
revisando la correcta aplicación de las reglas que han permitido la declaración de 
culpabilidad y la imposición de la pena, en el caso concreto. Reglas entre las que se 
encuentran, desde luego, todas las que rigen el proceso penal y lo configuran como un 
proceso justo, con todas las garantías; las que inspiran el principio de presunción de ino-
cencia, y las reglas de la lógica y la experiencia conforme a las cuales han de realizarse 
las inferencias que permiten considerar un hecho como probado. Esta interpretación es 
perfectamente posible a la vista del tenor literal del Pacto y conforme a la efectuada por 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en relación con los artículos 6.1 CEDH y 2 
del Protocolo núm. 7 del citado Convenio (STEDH de 13 de febrero de 2001, caso Krom-
bach c. Francia, que declara conforme al artículo 2 del Protocolo 7 el modelo de casación 
francés, en el que se revisa sólo la aplicación del Derecho)’ (SSTC 70/2002, de 3 de abril, 
FJ 7, y 105/2003, de 2 de junio, FJ 2, entre otras)” (STC 123/2005, FJ 7)».

(STC 48/2008, de 11 de marzo. Recurso de amparo núm. 2784/2004. Ponente. 
D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 15-4-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes

«Hemos declarado que una de la proyecciones del derecho a la tutela judicial efec-
tiva reconocido en el artículo 24.1 CE consiste en el derecho a que las resoluciones 
judiciales alcancen la eficacia querida por el ordenamiento, lo que significa tanto el 
derecho a que las resoluciones judiciales se ejecuten en sus propios términos como el 
respecto a su firmeza y a la intangibilidad de las situaciones jurídicas en ellas declara-
das, sin perjuicio, naturalmente, de su revisión o modificación a través de los cauces 
extraordinarios legalmente reconocidos. En otro caso, es decir, si se desconociera el 
efecto de la cosa juzgada material se privaría de eficacia a lo que se decidió con firmeza 
en el proceso, lesionándose así la paz y seguridad jurídica de quien se vio protegido 
judicialmente por una sentencia dictada en un proceso anterior entre las mismas partes 
(entre otras, SSTC 159/1987, de 26 de octubre, FJ 2; 135/1994, de 9 de mayo, FJ 2; 
198/1994, de 4 de julio, FJ 3; 59/1996, de 15 de abril, FJ 2; 43/1998, de 24 de febrero, 
FJ 3; 53/2000, de 28 de febrero, FJ 6; 55/2000, de 28 de febrero, FJ 4; 207/2000, de 24 
de julio, FJ 2; 309/2000, de 18 de diciembre, FJ 3; y 151/2001, de 2 de julio, FJ 3).

Por ello, el derecho a la tutela judicial efectiva protege y garantiza la eficacia de 
la cosa juzgada material, tanto en su aspecto negativo o excluyente de nuevos pronun-
ciamientos judiciales con idéntico objeto procesal al ya resuelto en sentencia firme, 
como en su aspecto positivo o prejudicial, impidiendo que los Tribunales, en un pro-
ceso seguido entre los mismos sujetos, puedan desconocer o contradecir las situacio-
nes jurídicas declaradas o reconocidas en una sentencia que haya adquirido firmeza.

Igualmente, este Tribunal tiene dicho que la determinación del alcance que quepa 
atribuir a la cosa juzgada constituye una cuestión que corresponde a la estricta com-
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petencia de los órganos judiciales, por lo que sus decisiones en esta materia sólo son 
revisables por la jurisdicción constitucional si resultan incongruentes, arbitrarias o 
irrazonables (SSTC 242/1992, de 21 de diciembre, FJ 3; 92/1993, de 15 de marzo, FJ 
3; 135/1994, de 9 de mayo, FJ 2; 43/1998, de 24 de febrero, FJ 4; y 135/2001, de 18 
de julio, FJ 6, por todas)».

(STC 17/2008, de 31 de enero. Recurso de amparo núm. 3323/2005. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» 29-2-2008).

«Este Tribunal ha reiterado que el principio non bis in idem se configura como un 
derecho fundamental, integrado en el artículo 25.1 CE, con una doble dimensión mate-
rial y procesal. La material o sustantiva impide que un mismo sujeto sea sancionado en 
más de una ocasión con el mismo fundamento y por los mismo hechos, toda vez que 
ello supondría una reacción punitiva desproporcionada que haría quebrar, además, la 
garantía del ciudadano de previsibilidad de las sanciones. La procesal o formal pros-
cribe, en su sentido originario, la duplicidad de procedimientos penales en caso de que 
exista la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento. Ello implica la imposibilidad 
de proceder a un nuevo enjuiciamiento penal si el primer proceso ha concluido con una 
resolución de fondo con efecto de cosa juzgada, ya que, en el ámbito de lo definitiva-
mente resuelto por un órgano judicial, no cabe iniciar un nuevo procedimiento, pues se 
menoscabaría la tutela judicial dispensada por la anterior decisión firme y se arroja 
sobre el reo la carga y la gravosidad de un nuevo enjuiciamiento. Por tanto, la falta de 
reconocimiento del efecto de cosa juzgada puede ser el vehículo a través del cual se 
ocasiona dicha lesión. Igualmente, se ha destacado que este Tribunal Constitucional 
tiene competencia para revisar el pronunciamiento de los órganos judiciales sobre la 
existencia de la triple identidad requerida de sujeto, hecho y fundamento, en cuanto 
constituye el presupuesto de la interdicción constitucional de incurrir en bis in idem y 
delimita el contenido de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 25.1 
CE, o para analizarla directamente, pero siempre dentro del respeto a los límites de la 
jurisdicción de amparo, de modo tal que se han de comparar los ilícitos sancionados, 
partiendo de la acotación de los hechos realizada por los órganos judiciales, y tomando 
como base la calificación jurídica de estos hechos realizada en la resolución judicial, 
dado que, de conformidad con el artículo 44.1.b) LOTC, en el examen de la vulnera-
ción de los derechos fundamentales este Tribunal Constitucional no entrará a conocer 
“de los hechos que dieron lugar al proceso” en el que se ocasionaron las vulneraciones 
que se alegan en amparo, y, dado que el artículo 117.3 CE atribuye a los Jueces y Tri-
bunales la potestad jurisdiccional, siendo, por consiguiente, tarea atribuida a éstos 
tanto la delimitación procesal de los hechos como su calificación jurídica conforme a 
la legalidad aplicable (por todas, STC 2/2003, de 16 de enero, FJ 5)».

(STC 91/2008, de 21 de julio. Recurso de amparo núm. 6206/2006. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 19-8-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a la doble instancia 
penal (recurso de casación)

«Conviene empezar afirmando que, en efecto, «el mandato del citado artículo 
14.5 PIDCP (Pacto internacional de derechos civiles y políticos), aun cuando no tiene 
un reconocimiento constitucional expreso, obliga a considerar que entre las garantías 
del proceso penal a las que se refiere la Constitución en su artículo 24.2 se encuentra 
la del recurso ante un Tribunal superior y que, en consecuencia, deben ser interpreta-
das en el sentido más favorable a la existencia de un recurso de ese género todas las 
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normas del Derecho procesal penal de nuestro Ordenamiento (SSTC 76/1982, de 14 
de diciembre, FJ 5; 70/2002, de 3 de abril, FJ 7, entre otras). No obstante, aunque 
dicho mandato se ha incorporado a nuestro Derecho interno a través de la previsión 
del artículo 10.2 CE sobre que las normas relativas a derechos fundamentales y a las 
libertades públicas que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con 
dicho texto (SSTC 80/2003, de 28 de abril, FJ 2; 105/2003, de 2 de junio, FJ 2), no es 
bastante para crear por sí mismo recursos inexistentes (SSTC 51/1985, de 10 de abril, 
FJ 3; 30/1986, de 20 de febrero, FJ 2). En su virtud, reconociéndose la libre capacidad 
normativa de que dispone el legislador para la configuración de estos recursos, hemos 
ido delimitando un cuerpo de doctrina, fundamentalmente a partir de la STC 70/2002, 
de 3 de abril, FJ 7, que determina que “existe una asimilación funcional entre el 
recurso de casación y el derecho a la revisión de la declaración de culpabilidad y la 
pena declarado en el artículo 14.5 PIDCP, siempre que se realice una interpretación 
amplia de las posibilidades de revisión en sede casacional y que el derecho recono-
cido en el Pacto se interprete no como el derecho a una segunda instancia con repeti-
ción íntegra del juicio, sino como el derecho a que un Tribunal superior controle la 
corrección del juicio realizado en primera instancia, revisando la correcta aplicación 
de las reglas que han permitido la declaración de culpabilidad y la imposición de la 
pena en el caso concreto. Reglas entre las que se encuentran, desde luego, todas las 
que rigen el proceso penal y lo configuran como un proceso justo, con todas las garan-
tías; las que inspiran el principio de presunción de inocencia, y las reglas de la lógica 
y la experiencia conforme a las cuales han de realizarse las inferencias que permiten 
considerar un hecho como probado” (en el mismo sentido, SSTC 80/2003, de 28 de 
abril, FJ 2, 105/2003, de 2 de junio, FJ 2, y 116/2006, de 24 de abril, FJ 5).

(.../...) También ha tenido oportunidad este Tribunal de afirmar (así en la STC 
296/2005, de 21 de noviembre, FJ 3) que “la ausencia de un instrumento de revisión 
de la Sentencia condenatoria en apelación [ahora, en casación], no supone la ausencia 
de una garantía procesal de rango constitucional. No forma parte esencial de la que 
incorpora el artículo 14.5 PIDCP como instrumento de interpretación del derecho a 
un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) la constituida por la existencia en 
todo caso tras una condena penal de la posibilidad de un pronunciamiento posterior 
de un Tribunal superior, pronunciamiento que podría ser el tercero en caso de que la 
resolución inicial fuera absolutoria o incluso en caso de que la revisión aumentase la 
pena inicialmente impuesta. Lo que en este contexto exige el contenido de la garantía, 
que se ordena tanto al ejercicio de la defensa como a la ausencia de error en la deci-
sión judicial, es que en el enjuiciamiento de los asuntos penales se disponga de dos 
instancias”. Con la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefen-
sión, elegida ahora por el recurrente, conviene resaltar que ya el ATC 318/1995, de 22 
de noviembre, FJ 2, afirmó que “desde un punto de vista teleológico, lo que subyace 
en el contexto finalístico del derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE, 
es la interdicción de la indefensión, y dicha indefensión, desde un enjuiciamiento 
general, no se produce cuando, como en el caso de autos, las pretensiones del actor 
han sido examinadas y resueltas conforme a Derecho por dos órganos judiciales dis-
tintos, tras lo cual, difícilmente podría hablarse de un fallo irreflexivo o sorpresivo, 
por lo que no existe razón para que la condena en segunda instancia tenga que abrir un 
nuevo ciclo de justicia ordinaria” (en el mismo sentido ATC 306/1999, de 13 de 
diciembre, FJ 5, citado por el Fiscal en su escrito de alegaciones). Con tal perspectiva, 
este Tribunal también ha afirmado que “ninguna vulneración comporta per se la 
declaración de un pronunciamiento condenatorio en segunda instancia, sin que por 
ello resulte constitucionalmente necesaria la previsión de una nueva instancia de revi-
sión en una cadena de nuevas instancias que podría no tener fin” (por todas, STC 
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104/2006, de 3 de abril, FJ 8). Toda esta doctrina es coherente, además, con la previ-
sión del artículo 2 del Protocolo núm. 7 al Convenio europeo para la protección de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, de 22 de noviembre de 1984, 
firmado y pendiente de ratificación por España, que considera que el derecho a que la 
condena sea examinada por un órgano jurisdiccional superior podrá ser exceptuado, 
entre otros casos, para quien haya sido declarado culpable y condenado a resultas de 
un recurso contra su absolución. Si bien este Tribunal ha interpretado que tal posibili-
dad no debe entenderse en rigor como una excepción al derecho de acceso al recurso 
en materia penal que proclama el artículo 14.5 PIDCP, sino más bien como una deli-
mitación de su contenido esencial, siendo necesario resaltar para una mejor compren-
sión de nuestra doctrina al respecto que los instrumentos procesales que abundan en 
las garantías de defensa de las partes y en las de acierto judicial, como es la previsión 
de nuevos recursos frente a decisiones previas, pueden colisionar con otros intereses 
de rango constitucional, como son la seguridad jurídica y la celeridad en la Adminis-
tración de la Justicia, y pueden también perder parte de su virtualidad tutelar al sepa-
rar excesivamente en el tiempo el juicio y el hecho enjuiciado (así, STC ya citada 
296/2005, de 21 de noviembre, FJ 3)».

(STC 60/2008, de 26 de mayo. Recurso de amparo núm. 4309/2004. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 26-6-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu-
ción fundada en Derecho

«Resulta preciso establecer que el canon aplicable en este caso es el propio del 
artículo 24.1 CE, que, de conformidad con nuestra reiterada doctrina, conlleva el 
derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, favorable o adversa, que es 
garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad de los poderes públicos (SSTC 
112/1996, de 24 de junio, FJ 2; 87/2000, de 27 de marzo, FJ 6). Ello implica, en pri-
mer lugar, que la resolución ha de estar motivada, es decir, contener los elementos o 
razones de juicio que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos funda-
mentadores de la decisión (SSTC 158/1997, de 18 de marzo, FJ 2; 25/1000, de 31 de 
enero, FJ 2); y en segundo lugar, que la motivación debe contener una fundamenta-
ción en Derecho (STC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3). Este último aspecto no incluye 
un pretendido derecho al acierto judicial en la selección, interpretación y aplicación 
de las disposiciones legales, salvo que con ellas se afecte al contenido de otros dere-
chos fundamentales distintos al de tutela judicial efectiva (SSTC 256/2000, de 30 de 
octubre, FJ 2; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2). Pero la fundamentación en Derecho sí 
conlleva la garantía de que la decisión no sea consecuencia de una aplicación arbitra-
ria de la legalidad, no resulte manifiestamente irrazonada o irrazonable ni incurra en 
un error patente, ya que, en tal caso, la aplicación de la legalidad sería tan sólo una 
mera apariencia (SSTC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 
87/2000, de 27 de marzo, FJ 3; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2; 221/2001, de 31 de 
octubre, FJ 6; 55/2003, de 24 de marzo, FJ 6; 325/2005, de 12 de diciembre, FJ 2)».

(STC 105/2008, de 15 de septiembre. Recurso de amparo núm. 6679/2006. 
Ponente: D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 10-10-2008).

«Reiterada doctrina constitucional sobre el reconocimiento de este derecho fun-
damental, en su dimensión de derecho a obtener una resolución judicial motivada y 
congruente, en el concreto ámbito del procedimiento sancionador penitenciario, doc-
trina que se sintetiza en la STC 268/2006, de 11 de septiembre (FFJJ 2 y 3), y que en 
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lo que ahora interesa implica que cuando el interno acude al Juez de Vigilancia Peni-
tenciaria e impugna una sanción impuesta por la Administración penitenciaria, ejerce 
su derecho ex artículo 24.1 CE a promover la actividad jurisdiccional, que ha de ser 
satisfecho mediante la obtención de una resolución judicial motivada y fundada en 
Derecho que, ciertamente, no tiene que ser favorable, pero sí congruente con lo 
pedido. Más aún, la exigencia de la necesaria respuesta a cuantas pretensiones se 
formulen en este ámbito cobra particular intensidad cuando estén fundadas en una 
eventual lesión de derechos fundamentales, ya que hemos declarado en distintas oca-
siones que todo motivo de recurso atinente a un derecho fundamental requiere una 
respuesta expresa. También hemos reiterado que la utilización de formularios o mode-
los impresos para fundamentar las resoluciones judiciales puede suponer una vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), más que por insuficiencia 
de la motivación, por incongruencia omisiva, esto es, por dejar sin respuesta alguna 
de las cuestiones planteadas por el recurrente».

(STC 5/2008, de 21 de enero. Recurso de amparo núm. 1314/2005. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» 15-2-2008. En sentido similar STC 77/2008, 
de 7 de julio. «BOE» 24-7-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Error patente

«Conforme a nuestra jurisprudencia, un error de los órganos judiciales sobre las 
bases fácticas que han servido para fundamentar su decisión es susceptible de produ-
cir una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, si bien no cabe otorgar 
relevancia constitucional a toda inexactitud o equivocación, sino que para que se pro-
duzca aquella lesión es necesario que concurran determinados requisitos. En con-
creto, que se trate de un error patente en la determinación y selección del material de 
hecho o del presupuesto sobre el que se asienta su decisión, produciendo efectos 
negativos en la esfera jurídica del ciudadano, siempre que se trate de un error que sea 
inmediatamente verificable de forma incontrovertible a partir de las actuaciones judi-
ciales, y que sea determinante de la decisión adoptada, constituyendo el soporte único 
o básico (ratio decidendi) de la resolución, de forma que no pueda saberse cuál hubiera 
sido el criterio del órgano judicial de no haber incurrido en dicho error (por todas, 
entre otras muchas, SSTC 245/2005, de 10 de octubre, FJ 4; 6/2006, de 16 de enero, 
FJ 4; 150/2006, de 22 de mayo, FJ 2; 180/2007, de 10 de septiembre, FJ 2)».

(STC 21/2008, de 31 de enero. Recurso de amparo núm. 7598/2006. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» 29-2-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Incongruencia de las resolucio-
nes judiciales

«La doctrina de este Tribunal en relación con la vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva que supone el dictado de una resolución judicial incongruente 
es tan prolija como lineal en su significación. Para evitar una exposición exhaustiva 
de la misma baste reproducir la síntesis efectuada en la STC 40/2006, de 13 de febrero, 
en la cual afirmábamos que:

“La congruencia viene referida desde un punto de vista procesal al deber de deci-
dir por parte de los órganos judiciales resolviendo los litigios que a su consideración 
se sometan, a su potestas en definitiva, exigiendo que el órgano judicial ofrezca res-
puesta a las distintas pretensiones formuladas por las partes a lo largo del proceso, a 
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todas ellas, pero sólo a ellas, evitando que se produzca un desajuste entre el fallo judi-
cial y los términos en que las partes formularon sus pretensiones, concediendo más o 
menos o cosa distinta de lo pedido (SSTC 124/2000, de 16 de mayo, FJ 3; 114/2003, 
de 16 de junio, FJ 3; ó 174/2004, de 18 de octubre, FJ 3; entre muchas otras). Recor-
daba en ese sentido la STC 130/2004, de 19 de julio, que desde pronunciamientos aún 
iniciales, como la STC 20/1982, de 5 de mayo (FFJJ 1 a 3), hemos definido en una 
constante y consolidada jurisprudencia el vicio de incongruencia como aquel des-
ajuste entre el fallo judicial y los términos en los que las partes han formulado su 
pretensión o pretensiones que constituyen el objeto del proceso en los escritos esen-
ciales del mismo. Al conceder más, menos o cosa distinta a lo pedido, el órgano judi-
cial incurre en las formas de incongruencia conocidas como ultra petita, citra petita o 
extra petita partium. Son muy numerosas las decisiones en las que este Tribunal ha 
abordado la relevancia constitucional del vicio de incongruencia de las resoluciones 
judiciales, precisando cómo y en qué casos una resolución incongruente puede lesio-
nar el derecho fundamental reconocido en el artículo 24.1 CE. Se ha elaborado así un 
cuerpo de doctrina consolidado que puede sistematizarse, a los efectos que a este 
amparo interesan, en los siguientes puntos: 

a) El vicio de incongruencia, entendido como desajuste entre el fallo judicial y 
los términos en que las partes han formulado sus pretensiones, concediendo más o 
menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración del principio de 
contradicción constitutiva de una efectiva denegación del derecho a la tutela judicial 
siempre y cuando la desviación sea de tal naturaleza que suponga una sustancial 
modificación de los términos en los que discurrió la controversia procesal. El juicio 
sobre la congruencia de la resolución judicial precisa de la confrontación entre su 
parte dispositiva y el objeto del proceso delimitado por sus elementos subjetivos 
—partes— y objetivos —causa de pedir y petitum. Ciñéndonos a estos últimos, la 
adecuación debe extenderse tanto al resultado que el litigante pretende obtener como 
a los hechos que sustentan la pretensión y al fundamento jurídico que la nutre, sin que 
las resoluciones judiciales puedan modificar la causa petendi, alterando de oficio la 
acción ejercitada, pues se habrían dictado sin oportunidad de debate, ni de defensa, 
sobre las nuevas posiciones en que el órgano judicial sitúa el thema decidendi.

b) Dentro de la incongruencia hemos venido distinguiendo, de un lado, la incon-
gruencia omisiva o ex silentio, que se produce cuando el órgano judicial deja sin con-
testar alguna de las pretensiones sometidas a su consideración por las partes, siempre 
que no quepa interpretar razonablemente el silencio judicial como una desestimación 
tácita cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los razonamientos contenidos 
en la resolución, y sin que sea necesaria, para la satisfacción del derecho a la tutela 
judicial efectiva, una contestación explícita y pormenorizada a todas y cada una de las 
alegaciones que se aducen por las partes como fundamento de su pretensión, pudiendo 
bastar, en atención a las circunstancias particulares concurrentes, con una respuesta 
global o genérica, aunque se omita respecto de alegaciones concretas no sustanciales. 
De otro lado, la denominada incongruencia por exceso o extra petitum, que se produce 
cuando el órgano judicial concede algo no pedido o se pronuncia sobre una pretensión 
que no fue oportunamente deducida por los litigantes, e implica un desajuste o inade-
cuación entre el fallo o la parte dispositiva de la resolución judicial y los términos en 
que las partes formularon sus pretensiones. En este sentido ha de recordarse que el 
principio iura novit curia permite al Juez fundar el fallo en los preceptos legales o nor-
mas jurídicas que sean de pertinente aplicación al caso, aunque los litigantes no las 
hubieren invocado, y que el juzgador sólo está vinculado por la esencia y sustancia de 
lo pedido y discutido en el pleito, no por la literalidad de las concretas pretensiones 
ejercitadas, tal y como hayan sido formuladas por los litigantes, de forma que no exis-
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tirá incongruencia extra petitum cuando el Juez o Tribunal decida o se pronuncie sobre 
una de ellas que, aun cuando no fuera formal y expresamente ejercitada, estuviera 
implícita o fuera consecuencia inescindible o necesaria de los pedimentos articulados 
o de la cuestión principal debatida en el proceso. Más concretamente, desde la perspec-
tiva constitucional, este Tribunal ha venido declarando reiteradamente que, para que la 
incongruencia por exceso adquiera relevancia constitucional y pueda ser constitutiva 
de una lesión del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), se requiere que la 
desviación o desajuste entre el fallo judicial y los términos en que las partes hayan 
formulado sus pretensiones, por conceder más de lo pedido (ultra petitum) o algo dis-
tinto de lo pedido (extra petitum), suponga una modificación sustancial del objeto pro-
cesal, con la consiguiente indefensión y sustracción a las partes del verdadero debate 
contradictorio, produciéndose un fallo extraño a las respectivas pretensiones de las 
partes, de forma que la decisión judicial se haya pronunciado sobre temas o materias 
no debatidas oportunamente en el proceso y respecto de las cuales, por consiguiente, 
las partes no tuvieron la oportunidad de ejercitar adecuadamente su derecho de defensa, 
formulando o exponiendo las alegaciones que tuvieran por conveniente en apoyo de 
sus respectivas posiciones procesales.

En algunas ocasiones, tiene declarado este Tribunal, ambos tipos de incongruencia 
pueden presentarse unidas, dándose la llamada incongruencia por error, que es aquella 
en la que concurren al unísono las dos anteriores clases de incongruencia. En efecto, se 
trata de supuestos en los que, por error de cualquier género sufrido por el órgano judi-
cial, no se resuelve sobre la pretensión o pretensiones formuladas por las partes en la 
demanda o sobre los motivos del recurso, sino que equivocadamente se razona sobre 
otra pretensión absolutamente ajena al debate procesal planteado, dejando al mismo 
tiempo aquélla sin respuesta (por todas, SSTC 15/1999, de 22 de febrero, FJ 2; 
124/2000, de 16 de mayo, FJ 3;182/2000, de 10 de julio, FJ 3; 213/2000, de 18 de 
septiembre, FJ 3; 211/2003, de 1 de diciembre, FJ 4; 8/2004, de 9 de febrero, FJ 4)”.

Por lo demás, en la misma Sentencia, con cita de la STC 100/2004, de 2 de junio, 
recordábamos que: 

“[L]a necesidad de distinguir entre las que son meras alegaciones o argumenta-
ciones aportadas por las partes en defensa de sus pretensiones y estas últimas en sí 
mismas consideradas, pues si con respecto a las primeras puede no ser necesaria una 
respuesta explícita y pormenorizada de todas ellas y, además, la eventual lesión del 
derecho fundamental deberá enfocarse desde el prisma del derecho a la motivación de 
toda resolución judicial, respecto de las segundas la exigencia de respuesta congruente 
se muestra con todo rigor siempre y cuando la pretensión omitida haya sido llevada al 
juicio en el momento procesal oportuno. La anterior reflexión, de la que puede ser 
exponente la STC 141/2002, de 17 de junio, cobra especial relevancia en el ámbito de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, en la cual es su propia norma reguladora 
(art. 43 LJCA de 1956) la que ordena a los Tribunales de esta jurisdicción que fallen 
‘dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes y de las alegaciones 
deducidas para fundamentar el recurso y la oposición’, mandato este redactado en 
términos semejantes en el artículo 33 LJCA de 1998, al ordenar que el enjuiciamiento 
se produzca ‘dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes y de los 
motivos que fundamenten el recurso y la oposición”».

(STC 44/2008, de 10 de marzo. Recurso de amparo núm. 4423/2005. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» 15-4-2008).

«Sin necesidad de reiterar nuestra doctrina sobre la incongruencia omisiva, nos 
limitaremos a recordar que sólo viola el artículo 24.1 CE aquella incongruencia en 
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virtud de la cual el órgano judicial deja sin contestar las pretensiones de las partes 
sometidas a su conocimiento, siempre que el silencio judicial no pueda razonable-
mente interpretarse como una desestimación tácita y que, en consecuencia, no existe 
una incongruencia omisiva cuando la falta de respuesta judicial se refiere a pretensio-
nes cuyo examen venga subordinado a la decisión que se adopte respecto de otras 
también planteadas en el proceso que, al ser de enjuiciamiento preferente —por su 
naturaleza o por conexión procesal—, hacen innecesario un pronunciamiento sobre 
aquellas otras (por todas, STC 138/2007, de 4 de junio)».

(STC 87/2008, de 21 de julio. Recurso de amparo núm. 8486/2005. Ponente: 
D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 19-8-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Nulidad de Sentencias absolutorias

«Este Tribunal ha reiterado que la prohibición de incurrir en bis in idem procesal 
o doble enjuiciamiento penal queda encuadrada en el derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE), concretándose en la imposibilidad de proceder a un nuevo enjui-
ciamiento penal si el primer proceso ha concluido con una resolución de fondo firme 
con efecto de cosa juzgada y que, por tanto, en rigor, no cabe entender concurrente un 
doble proceso cuando el que pudiera ser considerado como primero ha sido anulado 
en virtud del régimen de recursos legalmente previsto (por todas, SSTC 2/2003, de 16 
de enero, FJ 3, ó 218/2007, de 8 de octubre, FJ 4).

Este Tribunal también ha destacado la singularidad que plantea, a los efectos de la 
interdicción del bis in idem, la anulación de sentencias penales absolutorias con orden 
de retroacción de actuaciones, por la diferencia que existe entre la acusación y los acu-
sados desde la perspectiva de los derechos fundamentales en juego dentro del proceso 
penal. Así, se ha incidido, en los casos en que se recurre en amparo sentencias penales 
absolutorias, en que no cabe la retroacción de actuaciones cuando se estimen vulnera-
dos derechos fundamentales de carácter sustantivo de la acusación, ya que ello impone 
al acusado absuelto la carga de un nuevo enjuiciamiento que no está destinado a corregir 
una vulneración en su contra de normas procesales con relevancia constitucional.  
A pesar de ello, también se ha puesto de relieve que el reconocimiento de este diferente 
status constitucional entre acusaciones y acusados no implica negar a la acusación par-
ticular la protección constitucional dispensada por el artículo 24 CE, por lo que, ponde-
rando el reforzado estatuto constitucional del acusado y la necesidad de no excluir de las 
garantías del artículo 24 CE a la acusación particular, este Tribunal ha establecido la 
posibilidad de anular una resolución judicial penal materialmente absolutoria, con orden 
de retroacción de actuaciones, sólo en aquellos caso en que se haya producido la quiebra 
de una regla esencial del proceso en perjuicio de la acusación, ya que, en tal caso, pro-
piamente no se puede hablar de proceso ni permitir que la sentencia absolutoria adquiera 
el carácter de inatacable (por todas, STC 4/2004, de 16 de enero, FJ 4).

En aplicación de esta doctrina, hemos estimado en la práctica de la jurisdicción 
de amparo que se deben anular pronunciamientos absolutorios con retroacción de 
actuaciones en los siguientes supuestos citados en la STC 4/2004, de 16 de enero, 
FJ 4: “por haberse inadmitido una prueba de la acusación relevante y decisiva cerrán-
dose la causa sin practicarla (STC 116/1997, de 23 de junio), por haberse negado el 
acceso a los recursos contra el archivo de la causa, habiendo mostrado el recurrente su 
voluntad inequívoca de personarse en el proceso penal (STC 16/2001, de 29 de enero), 
porque se sustanció el recurso de queja dando lugar al Auto de sobreseimiento libre 
sin contradicción del querellante (STC 178/2001, de 17 de septiembre), por haberse 
sustanciado el recurso de apelación sin unir el escrito de impugnación de la acusación 
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particular y, por tanto, sin que el órgano judicial lo tomara en consideración (STC 
138/1999, de 22 de julio), por haberse producido una incongruencia extra petitum al 
introducirse en la Sentencia un elemento que no había sido objeto de debate contra-
dictorio (STC 215/1999, de 29 de noviembre), o por haber admitido el órgano de 
apelación la pretensión de legitimación del actor y entrar en el fondo sin juicio oral en 
el que las partes hubieran podido ejercer su derecho de defensa sobre la cuestión de 
fondo (STC 168/2001, de 16 de julio)”. A estos supuestos cabe añadir el de la STC 
218/2007, de 8 de octubre, en la que también este Tribunal anuló una sentencia abso-
lutoria, acordando retroacción de actuaciones para un nuevo enjuiciamiento, en un 
supuesto en el que en vía judicial, a pesar de haberse reconocido que se había vulne-
rado el derecho a la tutela judicial efectiva de la acusación, sin embargo, el órgano 
judicial de casación no anuló la sentencia absolutoria para que la acusación fuera 
restablecida en su derecho a través de la retroacción de actuaciones. Igualmente, pue-
den destacarse, en esta misma línea, las SSTC 169/2004, de 6 de octubre, 246/2004, 
de 20 de diciembre, 192/2005, de 18 de julio, y 115/2006, de 24 de abril, en las que se 
confirmó la constitucionalidad de las decisiones judiciales de anular sentencias abso-
lutorias por defectuosa motivación en las actas de votación de los Tribunales de Jurado 
con orden de celebración de nuevo juicio.

Por su parte, la STC 4/2004, de 16 de enero, ante un supuesto en que se había 
acordado la anulación de una sentencia absolutoria y la retroacción para celebrar 
nueva vista oral por haberse extraviado el acta del juicio oral, consideró vulnerados 
los derechos a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE) del acusado, argumentando que, sin haberse producido nin-
guna infracción procesal causante de indefensión en la acusación particular, no se 
podía adoptar una decisión de anulación y retroacción, teniendo en cuenta que el 
recurso no se sustentó en la vulneración de garantías procesales ni en él se solicitaba 
dicha anulación (FJ 5)».

(STC 23/2008, de 11 de febrero. Recurso de amparo núm. 805/2003. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 14-3-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Reforma peyorativa

«Conviene recordar que, en un cuerpo de doctrina ya bien consolidado, este Tribu-
nal ha ido delimitando el concepto de reforma peyorativa al referirlo a una incongruen-
cia que lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva. Así, en la reciente STC 204/2007, 
de 24 de septiembre, FJ 3, con cita de las SSTC 50/2007, de 12 de marzo, y 87/2006, 
de 27 de marzo, recogíamos la doctrina sentada al respecto, recordando que:

“[E]n la STC 310/2005, de 12 de diciembre, FJ 2, la denominada reforma peyora-
tiva tiene lugar cuando la parte recurrente, en virtud de su propio recurso, ve empeo-
rada o agravada la situación jurídica creada o declarada en la resolución impugnada, de 
modo que lo obtenido con la decisión judicial que resuelve el recurso es un efecto 
contrario al perseguido por el recurrente, que era, precisamente, eliminar o aminorar el 
gravamen sufrido con la resolución objeto de impugnación (SSTC 9/1998, de 13 de 
enero, FJ 2; 232/2001, de 10 de diciembre, FJ 5) … Desde las primeras resoluciones de 
este Tribunal hemos afirmado que la prohibición de la reforma peyorativa, aunque no 
esté expresamente enunciada en el artículo 24 CE, tiene una dimensión constitucional, 
pues representa un principio procesal que forma parte del derecho a la tutela judicial 
efectiva a través del régimen de garantías legales de los recursos, que deriva, en todo 
caso, de la prohibición constitucional de indefensión (entre otras, SSTC 54/1985, de 
18 de abril, FJ 7; ó 28/2003, de 10 de febrero, FJ 3). Es, además, una proyección de la 
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congruencia en el segundo o posterior grado jurisdiccional, que impide al órgano judi-
cial ad quem exceder los límites en que esté planteado el recurso, acordando una agra-
vación de la Sentencia impugnada que tenga origen exclusivo en la propia interposición 
de éste (STC 17/2000, de 31 de enero, FJ 4) pues, de admitirse que los órganos judicia-
les pueden modificar de oficio en perjuicio del recurrente la resolución por él impug-
nada, se introduciría un elemento disuasorio para el ejercicio del derecho a los recursos 
legalmente establecidos en la ley, incompatible con la tutela judicial efectiva que vie-
nen obligados a prestar los órganos judiciales (SSTC 114/2001, de 7 de mayo, FJ 4; 
28/2003, de 10 de febrero, FJ 3). Así pues, la reforma peyorativa sólo adquiere relevan-
cia constitucional en tanto se manifiesta como forma de incongruencia determinante de 
una situación de indefensión (entre otras, SSTC 15/1987, de 11 de febrero, FJ 3; ó 
241/2000, de 16 de octubre, FJ 3). En tal sentido, hemos advertido, no obstante, que no 
cualquier empeoramiento de la situación inicial del recurrente es contrario al derecho a 
la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE, sino sólo aquel que resulte del propio 
recurso del recurrente, sin mediación de pretensión impugnatoria de la otra parte, y con 
excepción del daño que derive “de la aplicación de normas de orden público, cuya 
recta aplicación es siempre deber del Juez, con independencia de que sea o no pedida 
por las partes” (SSTC 15/1987, de 11 de febrero, FJ 3; 40/1990, de 12 de marzo, FJ 1; 
153/1990, de 15 de octubre, FJ 4; y 241/2000, de 16 de octubre, FJ 2)”».

(STC 41/2008, de 10 de marzo. Recurso de amparo núm. 6914/2004. Ponente. 
D. Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» 15-4-2008).

Derecho a la tutela judicial efectiva y seguridad jurídica. Pronuncia-
mientos judiciales contradictorios

«Como se recuerda, entre otras, en la STC 34/2003, de 25 de febrero, FJ 4, este 
Tribunal ha señalado en diversas ocasiones que la existencia de pronunciamientos con-
tradictorios en las resoluciones judiciales de los que resulte que unos mismos hechos 
ocurrieron o no ocurrieron es incompatible con el principio de seguridad jurídica que, 
como una exigencia objetiva del Ordenamiento, se impone al funcionamiento de todos 
los órganos del Estado en el artículo 9.3 CE —en cuanto dicho principio integra tam-
bién la expectativa legítima de quienes son justiciables a obtener para una misma cues-
tión una respuesta inequívoca de los órganos encargados de impartir justicia—, y 
vulneraría, asimismo, el derecho a una tutela judicial efectiva que reconoce el artículo 
24.1 CE pues no resultan compatibles la efectividad de dicha tutela y la firmeza de los 
pronunciamientos judiciales contradictorios (SSTC 77/1983, de 3 de octubre, FJ 4; 
62/1984, de 21 de mayo, FJ 5; 158/1985, de 26 de noviembre, FJ 4; 35/1990, de 1 de 
marzo, FJ 3; 30/1996, de 26 de febrero, FJ 5; 50/1996, de 26 de marzo, FJ 3; 190/1999, 
de 25 de octubre, FJ 4). Y ello porque, en la realidad jurídica, esto es, en la realidad 
histórica relevante para el Derecho, no puede admitirse que algo es y no es, que unos 
mismos hechos ocurrieron y no ocurrieron (STC 24/1984, de 23 de febrero, FJ 3), 
cuando la contradicción no deriva de haberse abordado unos mismos hechos desde pers-
pectivas jurídicas diversas (SSTC 30/1996, de 26 de febrero, FJ 5, 50/1996, de 26 de 
marzo, FJ 3), y es claro que unos hechos idénticos no pueden existir y dejar de existir para 
los órganos del Estado, pues a ello se oponen principios elementales de lógica jurídica y 
extrajurídica (SSTC 77/1983, de 3 de octubre, FJ 4; 24/1984, de 23 de febrero, FJ 3; 
158/1985, de 26 de noviembre, FJ 4; 151/2001, de 2 de julio, FJ 4, entre otras muchas).

No obstante, también se ha sostenido que esta doctrina no conlleva que en todo 
caso los órganos judiciales deban aceptar siempre de forma mecánica los hechos 
declarados por otra jurisdicción, sino que una distinta apreciación de los hechos debe 
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ser motivada y por ello cuando un órgano judicial vaya a dictar una resolución que 
pueda ser contradictoria con lo declarado por otra resolución judicial debe exponer 
las razones por las cuales, a pesar de las apariencias, tal contradicción no existe a su 
juicio (STC 158/1985, de 26 de noviembre, FJ 6). Como ha señalado la STC 151/2001, 
de 2 de julio, FJ 4, “aunque es verdad que unas mismas pruebas pueden conducir a 
considerar como probados o no probados los mismos hechos por los Tribunales de 
Justicia, también lo es que, afirmada la existencia de los hechos por los propios Tribu-
nales de Justicia no es posible separarse de ellos sin acreditar razones ni fundamentos 
que justifiquen tal apartamiento”. De ahí que, de acuerdo con la doctrina de este Tri-
bunal, unos mismos hechos, cuando la determinación de los mismos exija una previa 
calificación jurídica, puedan ser apreciados de forma distinta en diferentes resolucio-
nes judiciales sin incurrir por ello en ninguna vulneración constitucional si el órgano 
judicial que se aparta de la apreciación de los hechos efectuada anteriormente en otra 
resolución judicial expone de modo razonado los motivos por los que se aparta de 
aquella primera calificación».

(STC 16/2008, de 31 de enero. Recurso de amparo núm. 2140/2005. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» 29-2-2008).

«Este Tribunal ya se ha pronunciado con anterioridad sobre la compatibilidad con 
la Constitución del dictado de resoluciones contradictorias en órdenes jurisdiccionales 
distintos, diferenciando en función del extremo sobre el que se proyecte la contradic-
ción. Así, conforme a nuestra doctrina, como regla general carece de relevancia consti-
tucional que puedan alcanzarse resultados contradictorios entre decisiones provenientes 
de órganos judiciales integrados en distintos órdenes jurisdiccionales cuando esta con-
tradicción tiene como soporte el haber abordado bajo ópticas distintas unos mismos 
hechos sometidos al conocimiento judicial, pues en estos casos los resultados contra-
dictorios son consecuencia de los criterios informadores del reparto de competencias 
llevado a cabo por el legislador entre los diversos órdenes jurisdiccionales. Ahora bien, 
no todos los supuestos de eventuales contradicciones entre resoluciones judiciales 
emanadas de órdenes jurisdiccionales distintos carecen de relevancia constitucional, 
pues ya desde la STC 77/1983, de 3 de octubre, declaramos que “unos mismos hechos 
no pueden existir y dejar de existir para los órganos del Estado”, lo que sucede cuando 
la contradicción no deriva de haberse abordado unos mismos hechos desde perspecti-
vas jurídicas diversas (SSTC 30/1996, de 26 de febrero, FJ 5, 50/1996, de 26 de marzo, 
FJ 3), sino que reside precisamente en que “unos mismos hechos ocurrieron o no ocu-
rrieron, o que una misma persona fue su autor y no lo fue”, pues ello repugna a los más 
elementales criterios de la razón jurídica y vulneraría el derecho a la tutela judicial 
efectiva (SSTC 62/1984, de 21 de mayo, FJ 5; 158/1985, de 26 de noviembre, FJ 4; 
30/1996, de 27 de febrero, FJ 5; 50/1996, de 26 de marzo, FJ 3; 59/1996, de 15 de 
abril, FJ 2, y 179/2004, de 18 de octubre, FJ 10)».

(STC 109/2008, de 22 de septiembre. Recurso de amparo núm. 8426/2005. 
Ponente. D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» 10-10-2008).

ARTÍCULO 24.2

Derecho a la asistencia letrada

«Requiere traer a colación la reiterada doctrina constitucional sobre el derecho a la 
asistencia letrada en el procedimiento disciplinario penitenciario, según la cual este 
derecho es trasladable a dicho procedimiento con ciertas condiciones (STC 316/2006, 
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de 15 de noviembre), pues no se trata de un derecho a la asistencia letrada, entendida 
como un derecho pleno a la asistencia de Letrado, incluyendo el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita en caso de necesidad si se carece de medios económicos suficientes 
para ello, ya que tal derecho, como resulta del artículo 6.3 del Convenio europeo de 
derechos humanos (CEDH), sólo existe en los procesos judiciales y además no en 
todos los casos, sino cuando los intereses de la justicia lo requieran (SSTC 2/1987, de 
21 de enero, FJ 6; 128/1996, de 9 de julio, FJ 6; 229/1993, de 12 de julio, FJ 2; 83/1997, 
de 22 de abril, FJ 3; 104/2003, de 2 de junio, FJ 5). En este sentido, este Tribunal tiene 
declarado que cumple suficientemente con la garantía constitucional del derecho de 
defensa la posibilidad de asesoramiento prevista en el artículo 242.2.i) del Reglamento 
penitenciario vigente, de conformidad con el cual el interno puede asesorarse por 
Letrado, funcionario o cualquier otra persona que designe durante la tramitación del 
expediente, siempre que en este último caso la solicitud de asesoramiento, en cuanto 
suponga la comunicación con una tercera persona, sea compatible con las exigencias 
de seguridad, tratamiento y buen orden del establecimiento que legítimamente deben 
adoptar los responsables del centro penitenciario (SSTC 104/2003, de 2 de junio, FJ 5; 
91/2004, de 19 de mayo, FJ 3). Así pues, el derecho a la asistencia letrada en el proce-
dimiento disciplinario penitenciario tiene sus peculiaridades y limitaciones. Aunque 
comprende el derecho del interno a asesorarse por Letrado de su elección, pese a que 
no sea preceptiva su intervención, sin embargo, tanto en la fase administrativa como en 
la fase del posterior recurso ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria no forma parte 
de su contenido el derecho a la designación de letrado del turno de oficio (STC 9/1997, 
de 14 de enero, FJ 3; AATC 145/1999, de 7 de junio; 92/2003, de 24 de marzo)».

(STC 42/2008, de 10 de marzo. Recurso de amparo núm. 3482/2005. Ponente: 
D. Vicente Conde Martín de Hijas «BOE» 15-4-2008).

Derecho a ser informado de la acusación

«Este Tribunal ha reiterado que las garantías procedimentales previstas en el 
artículo 24 CE son aplicables, con la matizaciones derivadas de su propia naturaleza, 
a los procedimientos administrativos sancionadores y, en concreto, al procedimiento 
disciplinario penitenciario (por todas, STC 5/2008, de 21 de enero, FJ 4). Más en 
concreto, se ha precisado, que el derecho a conocer la acusación, expresa y autónoma-
mente recogido en el artículo 24.2 CE, constituye el primer elemento del derecho de 
defensa en el ámbito sancionador, que condiciona a todos los demás, pues mal puede 
defenderse de algo quien no sabe de qué hechos en concreto se le acusa (por todas, 
STC 205/2003, de 1 de diciembre, FJ 4). Igualmente, se ha destacado que las infrac-
ciones de normas procedimentales sólo alcanzan relevancia constitucional cuando 
quepa apreciar un perjuicio real y efectivo en las posibilidades de defensa de quien las 
denuncie (por todas, STC 258/2007, de 18 de diciembre, FJ 3)».

(STC 71/2008, de 23 de junio. Recurso de amparo núm. 2515/2005. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 24-7-2008).

Derecho a un Juez imparcial 

«Este Tribunal ha reiterado que la imparcialidad judicial forma parte de las garan-
tías básicas del proceso (art. 24.2 CE), constituyendo incluso la primera de ellas, por 
cuanto condiciona la existencia misma de la función jurisdiccional (por todas, STC 
38/2003, de 27 de febrero, FJ 3; 39/2004, de 22 de marzo, FJ 3; 156/2007, de 2 de 
julio, FJ 6). Junto a la dimensión más evidente de la imparcialidad judicial, que es la 
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que se refiere a la ausencia de una relación del Juez con las partes que pueda suscitar 
un interés previo en favorecerlas o perjudicarlas, convive su vertiente objetiva, que es 
la ahora discutida, que se dirige a garantizar que los Jueces y Magistrados que inter-
vengan en la resolución de una causa se acerquen a la misma sin prevenciones ni 
prejuicios en su ánimo derivados de una relación o contacto previos con el objeto del 
proceso.

Ahora bien, como recordábamos en la STC 39/2004, de 22 de marzo, FJ 3, “la 
determinación de cuáles son las circunstancias concretas que posibilitan en cada caso 
considerar como objetivamente justificadas las dudas sobre la imparcialidad judicial 
no está vinculada tanto con una relación nominal de actuaciones o decisiones previas 
que queden vedadas al juzgador cuanto, especialmente, con la comprobación, en cada 
supuesto en particular, de si la intervención previa en la que el interesado hace resi-
denciar sus dudas ha sido realizada por el órgano judicial teniendo que adoptar una 
decisión valorando cuestiones sustancialmente idénticas o muy cercanas a aquellas 
que deben ser objeto de pronunciamiento o resolución en el enjuiciamiento sobre el 
fondo. Y ello porque la imparcialidad trata de garantizar también que el juzgador se 
mantenga ajeno, específicamente, a la labor de incriminación o inculpación del acu-
sado, ya sea ésta indiciaria y provisional, como la que se produce en los Autos de 
inculpación y procesamiento, ya se efectúe de forma preventiva, como acaece al acor-
dar la adopción de medidas cautelares (STC 310/2000, de 18 de diciembre, FJ 4)”.

En definitiva, a los efectos que aquí interesan y en al ámbito penal, al margen de 
los supuestos de realización de actividades de instrucción en sentido estricto, nuestra 
jurisprudencia ha asumido la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(desde STEDH de 24 de mayo de 1989, caso Hauschildt c. Dinamarca, § 52), con-
forme a la cual la realización por el Juez de cualquier decisión previa al enjuicia-
miento conectada con la causa no determina la pérdida de su imparcialidad, sino que 
esto sólo se producirá cuando la actividad jurisdiccional previa haya supuesto la exte-
riorización de un juicio anticipado de culpabilidad, aunque sea de carácter indiciario 
o provisional, lo que ha de enjuiciarse en atención a las circunstancias del caso y a los 
términos empleados en el pronunciamiento previamente emitido.

En aplicación de este criterio, hemos sostenido que no cabe apreciar vulneración 
en los supuestos de ratificación en segunda instancia de una decisión previa de incul-
pación, cuando la ratificación se basa en que la imputación se halla razonablemente 
fundada, en tanto que ello no implica anticipar juicio alguno sobre la responsabilidad 
penal del acusado, ni cabe apreciar en el caso la existencia de un contacto directo con 
el acusado ni con las pruebas (SSTC 39/2004, de 22 de marzo, FJ 4; 156/2007, de 2 
de julio, FJ 6). Una afirmación que estas Sentencias ponen en conexión con la juris-
prudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que llegó a la misma conclu-
sión en la Resolución de inadmisión de 2 de marzo de 2000, caso Garrido Guerrero 
c. España, al entender que, si bien uno de los miembros del órgano de enjuiciamiento 
formó también parte del órgano que confirmó en apelación el procesamiento, por lo 
que hizo suyos sus razonamientos, debían considerarse en el supuesto de hecho con-
templado los límites del acto de inculpación, su carácter de resolución formal y provi-
sional, que no prejuzgaba en nada la solución del litigio, ni en cuanto a la calificación 
de los hechos que se discutían, ni en cuanto a la culpabilidad del inculpado. Recor-
dando también que, sin embargo, la STEDH de 28 de octubre de 1997, caso Castillo 
Algar c. España, consideró vulnerado el derecho a la imparcialidad judicial porque en 
el caso enjuiciado dos miembros del órgano de enjuiciamiento habían confirmado en 
apelación el Auto de procesamiento en términos que podían llevar a pensar que hacían 
suyo el punto de vista adoptado previamente por el Tribunal Supremo (el cual había 
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revocado una previa decisión de sobreseimiento) de que existían indicios suficientes 
que permitían concluir que se había cometido un delito.

En definitiva, de la jurisprudencia anteriormente expuesta puede concluirse que 
lo relevante para poder apreciar la vulneración del derecho al juez imparcial, en 
supuestos como el que nos ocupa, es comprobar si la decisión adoptada por un Juez 
que posteriormente conoce de la causa se fundamenta en valoraciones que, aun 
cuando provisionales, resulten sustancialmente idénticas a las que serían propias de 
un juicio de fondo sobre la responsabilidad penal, exteriorizando, de ese modo, un 
pronunciamiento anticipado que prejuzgue la solución del litigio (por todas, SSTC 
39/2004, de 22 de marzo, FJ 3; 41/2005, de 28 de febrero, FJ 3; 26/2007, de 12 de 
febrero, FJ 4)».

(STC 36/2008, de 25 de febrero. Recurso de amparo núm. 925/2006. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. BOE 28-3-2008). En sentido similar, STC 64/2008, de 26 de 
mayo. Recurso de amparo núm. 4316/2006. Ponente: D. Guillermo Jiménez Sánchez. 
«BOE» 26-6-2008).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez 
imparcial

«Es necesario subrayar que, según doctrina de este Tribunal, la imparcialidad 
judicial se encuentra dirigida, en efecto, a asegurar que la pretensión sea decidida por 
un tercero ajeno a las partes y a los intereses en litigio y que se someta exclusivamente 
al Ordenamiento jurídico como criterio de juicio. Esta sujeción estricta a la Ley 
supone que la libertad de criterio en que estriba la independencia judicial no sea 
orientada a priori por simpatías o antipatías personales o ideológicas, por conviccio-
nes e incluso por prejuicios o, lo que es lo mismo, por motivos ajenos a la aplicación 
del Derecho. En definitiva, la obligación de ser ajeno al litigio puede resumirse en dos 
reglas: primera, que el Juez no puede asumir procesalmente funciones de parte; 
segunda, que no puede realizar actos ni mantener con las partes relaciones jurídicas o 
conexiones de hecho que puedan poner de manifiesto o exteriorizar una previa toma 
de posición anímica a su favor o en contra (STC 5/2004, de 16 de enero, FJ 2). Ahora 
bien, según la misma doctrina, aun cuando es cierto que en este ámbito las apariencias 
son muy importantes, porque lo que está en juego es la confianza que en una sociedad 
democrática los Tribunales deben inspirar a los ciudadanos, no basta con que tales 
dudas o sospechas sobre su imparcialidad surjan en la mente de quien recusa, sino que 
es preciso determinar caso a caso si las mismas alcanzan una consistencia tal que 
permitan afirmar que se hallan objetiva y legítimamente justificadas (SSTC 69/2001, 
de 17 de marzo, FFJJ 14 y 16; 140/2004, de 13 de septiembre, FJ 4). Por ello la impar-
cialidad del Juez ha de presumirse y las sospechas sobre su idoneidad han de ser 
probadas (SSTC 170/1993, de 27 de mayo, FJ 3; 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5) 
y han de fundarse en causas tasadas e interpretadas restrictivamente sin posibilidad de 
aplicaciones extensivas o analógicas. En distinto plano hemos afirmado también que, 
en razón a la subsidiariedad del recurso de amparo, no puede alegarse en esta vía la 
vulneración del derecho al Juez imparcial sin haberse planteado en tiempo ante los 
órganos de la jurisdicción ordinaria la recusación del Juez o Magistrado cuya impar-
cialidad se cuestiona, de forma que no cabe apreciar la lesión del derecho invocado 
cuando el recurrente tuvo ocasión de ejercer su derecho a recusar y no recusó 
(SSTC 140/2004, de 13 de septiembre, FJ 4; 28/2007, de 12 de febrero, FJ 3)».

(STC 60/2008, de 26 de mayo. Recurso de amparo núm. 4309/2004. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 26-6-2008).
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Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez 
ordinario predeterminado por la Ley

«Respecto a la vulneración del derecho al Juez ordinario predeterminado por la 
Ley, ... conviene recordar que este Tribunal tiene declarado, desde la STC 47/1983, de 
31 de mayo, que este derecho constitucional, reconocido en el artículo 24.2 CE, exige 
que el órgano judicial haya sido creado previamente por la norma jurídica, que ésta le 
haya investido de jurisdicción y competencia con anterioridad al hecho motivador de la 
actuación o proceso judicial y que su régimen orgánico y procesal no permita califi-
carle de órgano especial o excepcional (SSTC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 17; 32/2004, 
de 8 de marzo, FJ 4). Exige también que la composición del órgano judicial venga 
determinada por Ley y que en cada caso concreto se siga el procedimiento legalmente 
establecido para la designación de los miembros que han de constituir el órgano corres-
pondiente (AATC 42/1996, de 14 de febrero, FJ 2, y 102/2004, de 13 de abril, FJ 4). 
De esta forma se trata de garantizar la independencia e imparcialidad que el derecho en 
cuestión comporta —y que se recoge expresamente en el art. 14.1 del Pacto internacio-
nal de derechos civiles y políticos y en el art. 6.1 del Convenio para la protección de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales—, garantía que quedaría burlada 
si bastase con mantener el órgano y pudieran alterarse arbitrariamente sus componen-
tes, que son quienes, en definitiva, van a ejercitar sus facultades intelectuales y voliti-
vas en las decisiones que hayan de adoptarse (STC 47/1983, de 31 de mayo, FJ 2)».

(STC 60/2008, de 26 de mayo. Recurso de amparo núm. 4309/2004. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 26-6-2008).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Garantías del proceso 
penal

«El ius ut procedatur que asiste a la víctima de un delito no se agota en un mero 
impulso del proceso o una mera comparecencia en el mismo, “sino que de él derivan 
con naturalidad y necesidad los derechos relativos a las reglas esenciales del desarrollo 
del proceso” (por todas, SSTC 218/1997, de 4 de diciembre, FJ 2; 215/1999, de 29 de 
noviembre, FJ 1). Así, “el principio de contradicción en el proceso penal, que hace posi-
ble el enfrentamiento dialéctico entre las partes, permitiendo así el conocimiento de los 
argumentos de la contraria y la manifestación ante el Juez o Tribunal de los propios 
(SSTC 162/1997, de 3 de octubre, FJ 4; 56/1999, de 12 de abril, FJ 4; 79/2000, de 27 de 
marzo, FJ 3), constituye una exigencia ineludible vinculada al derecho a un proceso 
público con todas las garantías, para cuya observancia se requiere el deber de los órga-
nos judiciales de posibilitarlo... Del principio de igualdad de armas, lógico corolario del 
principio de contradicción, se deriva asimismo la necesidad de que las partes cuenten 
con los mismos medios de ataque y defensa e idénticas posibilidades y cargas de alega-
ción, prueba e impugnación, a efectos de evitar desequilibrios entre sus respectivas 
posiciones procesales, sin que sean admisibles limitaciones a dicho principio, fuera de 
las modulaciones o excepciones que puedan establecerse en fase de instrucción (o 
sumarial) por razón de la propia naturaleza de la actividad investigadora que en ella se 
desarrolla, encaminada a asegurar el éxito de la investigación y, en definitiva, la protec-
ción del valor constitucional de la justicia (SSTC 66/1989, de 17 de abril, FJ 12; 
186/1990, de 15 de noviembre, FJ 5)” (STC 178/2001, de 17 de septiembre, FJ 3).

El derecho a la prueba tiene como primer requisito la legalidad de la petición pro-
batoria, en el doble sentido de que “el medio de prueba esté autorizado por el Ordena-
miento (por todas SSTC 236/2002, de 9 de diciembre, FJ 4; 147/2002, de 15 de junio, 
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FJ 4; 165/2001, de 16 de julio, FJ 2; y 96/2000, de 10 de abril, FJ 2)” (STC 1/2004, de 
14 de enero, FJ 2) y de que “la prueba se haya solicitado en la forma y momento legal-
mente establecidos (SSTC 149/1987, de 30 de septiembre; 212/1990, de 20 de diciem-
bre; 87/1992, de 8 de junio; 94/1992, de 11 de junio; 1/1996; 190/1997; 52/1998, de 3 
de marzo; 26/2000, FJ 2)” (STC 165/2001, de 16 de julio, FJ 2). Cuando la petición se 
ajusta a las previsiones legales constituye una cuestión que corresponde dilucidar a los 
órganos judiciales y no a este Tribunal, como si de una nueva instancia se tratase, que 
reserva su control derivado del amparo del derecho fundamental a los supuestos en los 
que aquéllos órganos no se pronuncien sobre la admisión de la prueba, o no lo hagan 
motivadamente, o lo hagan con una motivación arbitraria o irrazonable (por todas, 
SSTC 165/2001, de 16 de julio, FJ 2; 1/2004, de 14 de enero, FJ 2)».

(STC 48/2008, de 11 de marzo. Recurso de amparo avocado núm. 2784/2004. 
Ponente. D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 15-4-2008).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Valoración de las pruebas 
en segunda instancia penal

«Ni la STC 167/2002 ni las numerosas Sentencias posteriores que han aplicado y 
perfilado su doctrina en torno a la garantías procesales de inmediación y contradic-
ción han cuestionado por restrictivo el sistema que nuestro Ordenamiento jurídico 
establece como sistema de apelación penal, según la propia denominación legal. No 
es el objeto de nuestra doctrina el análisis constitucional de los supuestos en los que 
se puede apelar, o las razones por las que puede hacerse, o los casos en los que la 
revisión debe conformar la práctica y la valoración de la prueba. Su objeto es, sencilla 
pero trascendentalmente, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, el de afirmar que, para justificar una condena, no cabe valorar 
una prueba de cargo sin inmediación, y tampoco sin contradicción y publicidad 
(SSTEDH de 8 de febrero de 2000, asunto Stefanelli contra San Marino, § 20, en el 
que el Tribunal observa que el procedimiento oral no se desarrolla ante el Magistrado 
llamado a resolver; de 18 de mayo de 2004, asunto Destrehem contra Francia, § 43, 
en el que se afirma que el Tribunal de apelación apreció declaraciones de testigos sin 
interrogarlos), puesto que éstas constituyen garantías esenciales de la “corrección de 
la valoración” (SSTC 112/2005, de 9 de mayo, FJ 2; 141/2006, de 8 de mayo, FJ 3; 
ATC 467/2006, de 20 de diciembre, FJ 3). Es precisamente en este sentido en el que 
el problema constitucional de la garantía de inmediación se ha planteado en nuestra 
doctrina jurisdiccional como un “límite” para la revisión de la valoración de la prueba 
por el órgano llamado a decidir el recurso de apelación (SSTC 197/2002, de 28 de 
octubre, FJ 2; 192/2004, de 2 de noviembre, FJ 2) derivado “del derecho fundamental 
a un proceso con todas las garantías, en particular del principio de inmediación que 
rige el proceso penal” (STC 192/2004, FJ 2). Así, la STC 167/2002, perfilando tal 
límite, concluye que “en casos de apelación de sentencias absolutorias, cuando aqué-
lla se funda en la apreciación de la prueba, si en la apelación no se practican nuevas 
pruebas, no puede el Tribunal ad quem revisar la valoración de las practicadas en la 
primera instancia, cuando por la índole de las mismas es exigible la inmediación y la 
contradicción” (FJ 1).

La ratio de la decisión que adoptamos en nuestra STC 167/2002 de que “ha resul-
tado vulnerado el derecho a un proceso con todas las garantías” es, por tanto, que la 
Audiencia Provincial había procedido “a revisar y corregir la valoración y pondera-
ción que el Juzgado de lo Penal había efectuado de las declaraciones de los recurren-
tes en amparo, sin respetar los principios de inmediación y contradicción” (FJ 11). A 
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la misma conclusión y por la misma razón se llega en numerosas Sentencias posterio-
res: “la revocación en segunda instancia de una sentencia penal absolutoria y su susti-
tución por otra condenatoria, tras realizar una nueva valoración y ponderación de los 
testimonios de acusados y testigos en la que se fundamenta la modificación del relato 
de hechos probados y la condena, requiere que esta nueva valoración de estos medios 
de prueba se efectúe con un examen directo y personal de los acusados y testigos, en 
un debate público en el que se respete la posibilidad de contradicción (SSTC 197/2002, 
de 28 de octubre, FJ 4; 198/2002, de 28 de octubre, FJ 2; 200/2002, de 28 de octubre, 
FJ 6; 212/2002, de 11 de noviembre, FJ 3; 230/2002, de 9 de diciembre, FJ 8; 41/2003, 
de 27 de febrero, FJ 5; 68/2003, de 9 de abril, FJ 3; 118/2003, de 16 de junio, FJ 4; 
189/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 209/2003, de 1 de diciembre, FJ 3; 4/2004, de 16 de 
enero, FJ 5; 10/2004, de 9 de febrero, FJ 7; 12/2004, de 9 de febrero, FJ 4; 28/2004, de 
4 de marzo, FJ 6; 40/2004, de 22 de marzo, FJ 5; y 50/2004, de 30 de marzo, FJ 2, entre 
otras)” (STC 31/2005, de 14 de febrero, FJ 2). Así, “la Constitución veda ex artículo 
24.2 que un Juez o Tribunal de lo penal sustente una condena sobre su propia aprecia-
ción de lo sucedido a partir de su valoración de testimonios a los que no ha asistido; 
esto es: sin inmediación en pruebas cuya valoración requiere la garantía de inmedia-
ción” (STC 112/2005, de 9 de mayo, FJ 9); así, “forma parte del derecho fundamental 
del acusado a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) que la valoración de las 
pruebas que consistan en un testimonio personal sólo pueda ser realizada por el órgano 
judicial ante el que se practiquen —sólo por el órgano judicial que asiste al testimo-
nio— y siempre que además dicha práctica se realice en condiciones plenas de contra-
dicción y publicidad. Esta exigencia de inmediación de la práctica de este tipo de 
pruebas respecto al órgano judicial que las valora perdería su finalidad de garantía de 
la defensa efectiva de las partes y de la corrección de la valoración si una instancia 
superior pudiera proceder a una nueva consideración de los testimonios vertidos en el 
juicio a partir de la fundamentación de la Sentencia recurrida o de la sola constancia 
documental que facilita el acta del mismo” (SSTC 105/2005, de 9 de mayo, FJ 1; 
111/2005, de 9 de mayo, FJ 1; 112/2005, FJ 2; 185/2005, de 4 de julio, FJ 2).

La doctrina que parte de la STC 167/2002 no comporta que deban practicarse 
necesariamente nuevas pruebas en apelación cuando los recurrentes cuestionen los 
hechos declarados como probados, cuestión que sólo al legislador corresponde decidir 
en su competencia de configuración de los recursos penales, sino únicamente que al 
órgano judicial le está vedada la valoración de las pruebas personales que no se hayan 
practicado ante él: que “en el ejercicio de las facultades que el artículo 795 LECrim 
otorga al Tribunal ad quem deben respetarse en todo caso las garantías constitucionales 
establecidas en el artículo 24.2 CE” (FJ 11). Esta mención al ámbito de la apelación 
diseñado por el artículo 795 LECrim (hoy 790 LECrim) constituye un presupuesto 
constante de la doctrina de la exigencia de inmediación en la valoración de las pruebas 
(SSTC 197/2002, de 28 de octubre, FJ 4; 198/2002, de 28 de octubre, FJ 3; 40/2004, de 
22 de marzo, FJ 5; 78/2005, de 4 de abril, FJ 2; 307/2005, de 12 de diciembre, FJ 5). 
No sobra señalar al respecto que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, tras partir 
de que el artículo 6 del Convenio europeo de derechos humanos no compele a los Esta-
dos a establecer tribunales de apelación o de casación (STEDH de 26 de julio de 2002, 
asunto Metfah y otros contra Francia, § 41), señala que el modo de aplicación del 
mismo a la apelación depende de las singularidades del procedimiento en cuestión y 
que en todo caso ha de tomarse en cuenta en su conjunto el proceso tramitado según el 
Ordenamiento jurídico interno y la tarea que en él desarrolla el Tribunal de apelación 
(SSTEDH de 26 de mayo de 1988, asunto Ekbatani contra Suecia; de 29 de octubre de 
1991, §asunto Jan-Ake Andersson contra Suecia, §§ 22 y 27; de 29 de octubre de 1991, 
asunto Fejde contra Suecia, § 26; de 27 de junio de 2000, asunto Constantinescu contra 
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Rumanía, § 53; de 6 de julio de 2004, asunto Dondarini contra San Marino, § 27), 
singularmente si le corresponde declarar los hechos probados (SSTEDH de 26 de 
mayo de 1988, asunto Ekbatani contra Suecia, § 31; de 18 de octubre de 2006, asunto 
Hermi contra Italia, § 61). De este modo, cuando se ha celebrado ya audiencia pública 
en la primera instancia, la falta de debates públicos en apelación puede justificarse por 
las peculiaridades del procedimiento en cuestión, teniendo en cuenta la naturaleza del 
sistema de apelación interno, el alcance de los poderes de la jurisdicción de apelación, 
la manera en que los intereses del demandante han sido realmente satisfechos y prote-
gidos ante ella, y sobre todo la naturaleza de las cuestiones que tenía que resolver 
(STEDH de 27 de junio de 2000, asunto Constantinescu contra Rumanía, § 53; tam-
bién STEDH de 8 de febrero de 2000, asunto Cooke contra Austria, § 35). Así, en el 
asunto Arnarsson contra Islandia (STEDH de 15 de julio de 2003) se parte de que el 
hecho de que el Tribunal Supremo islandés estuviera facultado para revocar una sen-
tencia absolutoria sin citar al demandante y a los testigos y sin interrogarles en persona 
no infringe por sí mismo el derecho a que la causa sea oída equitativamente por el 
Tribunal ex artículo 6 del Convenio (§ 32) 

En la STC 167/2002, en suma, este Tribunal no ha venido a cuestionar por cons-
titucionalmente insuficiente el ámbito de la apelación penal en nuestro Ordenamiento 
jurídico, sino sólo a exigir que en su desarrollo se observen las garantías constitucio-
nales y, en concreto, las de inmediación y contradicción en la valoración de las prue-
bas de cargo cuando tal valoración se haya de producir conforme a las previsiones 
legales. De este modo infringe el artículo 24.2 CE el órgano judicial que modifique el 
factum de sentido absolutorio por otro de sentido condenatorio (ATC 467/2006, de 20 
de diciembre, FJ 3) valorando pruebas sin la garantía de inmediación, sea porque el 
órgano judicial entienda que la ley le impide la práctica de la prueba, sea porque no 
aprecie como oportuna o necesaria tal práctica.

Hemos señalado también, obviamente, que la de inmediación no es la única 
garantía constitucional del proceso que debe respetarse en fase de apelación. Deben 
respetarse todas las garantías del proceso, pues sin ellas no se dan los presupuestos 
mínimos para la defensa y para la corrección de las constataciones y valoraciones 
judiciales. En relación con “una nueva y distinta valoración de las declaraciones de 
testigos y acusados” por parte de los órganos de apelación “con base en la cual se 
revoca una Sentencia absolutoria y se dicta la Sentencia condenatoria”, la STC 
94/2004, de 24 de mayo, mencionaba “las condiciones de oralidad, inmediación, con-
tradicción y publicidad” (FJ 2).

La preservación de tales garantías podrá comportar desde la perspectiva de las 
garantías constitucionales que, cuando proceda legalmente la práctica de prueba de 
cargo en apelación para que el órgano de apelación proceda con inmediación y con-
tradicción a la valoración de la misma, deban practicarse otro tipo de pruebas impres-
cindibles para confrontar las primeras y, singularmente, la declaración del acusado, 
pues “cuando el Tribunal de apelación ha de conocer tanto de cuestiones de hecho 
como de Derecho, y en especial cuando ha de estudiar en su conjunto la culpabilidad 
o inocencia del acusado, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha entendido que 
la apelación no se puede resolver en un proceso justo sin un examen directo y perso-
nal del acusado que niegue haber cometido la infracción considerada punible” (STC 
167/2002, FJ 10). La práctica de tales pruebas, que podría no estar expresamente pre-
vista en la ley, se anudará así constitucionalmente a otras que sí lo están, y será posi-
ble si el órgano judicial así lo entiende desde una interpretación no irrazonable de la 
ley. Lo que en ningún caso será constitucionalmente lícito es la práctica y valoración 
de pruebas sin las garantías constitucionales mínimas, cosa que sucederá, como ya se 
ha señalado, si el órgano valora una prueba personal a la que no ha asistido o que, por 
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la ausencia de otra que se solicitaba en contraposición a la misma, no posibilitaba su 
adecuada contradicción».

(STC 48/2008, de 11 de marzo. Recurso de amparo avocado núm. 2784/2004. 
Ponente. D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 15-4-2008. En el mismo sentido 
y mismo «BOE», SSTC 28/2008, de 11 de febrero, «BOE» 14-3-2008; 36/2008, 
de 25 febrero, y 64/2008, de 26 de mayo).

Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas

«Resulta oportuno recordar la doctrina de este Tribunal en relación con el dere-
cho a no padecer dilaciones indebidas que se reconoce en el artículo 24.2 CE. A tal 
efecto basta con recordar que esta misma Sala, en STC 178/2007, de 23 de julio, FJ 2, 
que recoge y sistematiza nuestra doctrina anterior, tiene declarado que:

“[E]l derecho a un proceso sin dilaciones indebidas es una expresión constitucio-
nal que encierra un concepto jurídico indeterminado que, por su imprecisión, exige 
examinar cada supuesto concreto a la luz de determinados criterios que permitan veri-
ficar si ha existido efectiva dilación y, en su caso, si ésta puede considerarse justifi-
cada, porque tal derecho no se identifica con la duración global de la causa, ni aun 
siquiera con el incumplimiento de los plazos procesales (STC 100/1996, de 11 de 
junio, FJ 2). Como se dijo en la STC 58/1999, de 12 de abril (FJ 6), el derecho funda-
mental referido no se puede identificar con un derecho al riguroso cumplimiento de 
los plazos procesales, configurándose a partir de la dimensión temporal de todo pro-
ceso y su razonabilidad. En la misma sentencia y fundamento jurídico indicamos que 
la prohibición de retrasos injustificados en la marcha de los procesos judiciales 
impone a Jueces y Tribunales el deber de obrar con la celeridad que les permita la 
duración normal o acostumbrada de litigios de la misma naturaleza y con la diligencia 
debida en el impulso de las distintas fases por las que atraviesa un proceso. Asimismo, 
en coincidencia con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
sobre el artículo 6.1 del Convenio de Roma (derecho a que la causa sea oída en ‘un 
tiempo razonable’), que ha sido tomada como el estándar mínimo garantizado en el 
artículo 24.2 CE, afirmamos que el juicio sobre el contenido concreto de las dilacio-
nes, y sobre si son o no indebidas, debe ser el resultado de la aplicación a las circuns-
tancias específicas de cada caso de los criterios objetivos que a lo largo de nuestra 
jurisprudencia se han ido precisando, y que son la complejidad del litigio, los márge-
nes ordinarios de duración de los litigios del mismo tipo, el interés que en aquél arriesga 
el demandante de amparo, su conducta procesal y la conducta de las autoridades. 

También hemos dicho que es necesario denunciar previamente el retraso o dila-
ción, con el fin de que el Juez o Tribunal pueda reparar la vulneración que se denun-
cia, de forma que, si previamente no se ha agotado tal posibilidad, la demanda ante el 
Tribunal Constitucional no puede prosperar. Esta exigencia obedece, ante todo, al 
carácter subsidiario del amparo, que determina que sean los órganos judiciales los 
encargados de dispensar en primer lugar la tutela de los derechos fundamentales. Pero 
también responde al deber de colaboración de todos, y, especialmente, de las partes, 
con los órganos judiciales en el desarrollo del proceso a los que se encomienda, en 
definitiva, la prestación de la tutela prevista en el artículo 24 CE (entre otras, SSTC 
140/1998, de 29 de junio, FJ 4; y 32/1999, de 8 de marzo, FJ 4)”». 

(STC 38/2008, de 25 de febrero. Recurso de amparo núm. 10743/2006. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» 28-3-2008. En sentido similar: STC 94/2008, de 21 
de julio. «BOE» 19-8-08).
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Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa

«Este Tribunal ha elaborado una consolidada doctrina constitucional, que puede 
sintetizarse en los siguientes términos:

a) El derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa es un 
derecho fundamental de configuración legal, en la delimitación de cuyo contenido 
constitucionalmente protegido coadyuva de manera activa el legislador, en particular 
al establecer las normas reguladoras de cada concreto orden jurisdiccional y de cada 
proceso, a cuyas determinaciones habrá de acomodarse el ejercicio de este derecho, 
de tal modo que, para entenderlo lesionado, será preciso que la prueba no admitida o 
no practicada se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecidos, sin 
que en ningún caso pueda considerarse menoscabado este derecho cuando la inadmi-
sión de una prueba se haya producido debidamente en aplicación estricta de las nor-
mas legales.

b) Este derecho no tiene, en todo caso, carácter absoluto o, expresado en otros 
términos, no faculta para exigir la admisión de todas las pruebas que puedan proponer 
las partes en el proceso, sino que atribuye únicamente el derecho a la recepción y 
práctica de aquellas que sean pertinentes, correspondiendo a los órganos judiciales el 
examen sobre la legalidad y la pertinencia de las pruebas solicitadas, debiendo moti-
var razonablemente la denegación de las pruebas propuestas, de modo que puede 
resultar vulnerado este derecho en caso de denegación o inejecución imputables al 
órgano judicial cuando se inadmiten o inejecutan mediante una interpretación de la 
legalidad manifiestamente arbitraria o irrazonable. Por supuesto, una vez admitidas y 
practicadas las pruebas declaradas pertinentes, a los órganos judiciales les compete 
también su valoración conforme a las reglas de la lógica y de la sana crítica, según lo 
alegado y probado, fallando en consecuencia, sin que este Tribunal pueda entrar a 
valorar las pruebas, sustituyendo a los Jueces y Tribunales en la función exclusiva que 
les atribuye el artículo 117 CE.

c) Es también doctrina reiterada de este Tribunal la de que no toda irregularidad 
u omisión procesal en materia de prueba (referida a su admisión, a su práctica, a su 
valoración, etc.) causa por sí misma indefensión material constitucionalmente rele-
vante. Y es que, en efecto, el dato esencial para que pueda considerarse vulnerado el 
derecho fundamental analizado consiste en que las irregularidades u omisiones proce-
sales efectivamente verificadas hayan supuesto para el demandante de amparo una 
efectiva indefensión, toda vez que la garantía constitucional contenida en el artículo 
24.2 CE únicamente cubre aquellos supuestos en los que la prueba es decisiva en tér-
minos de defensa, puesto que, de haberse practicado la prueba omitida, o si se hubiera 
practicado correctamente la admitida, la resolución final del proceso hubiese podido 
ser distinta en el sentido de resultar favorable a quien denuncia la infracción del dere-
cho fundamental.

En concreto, para que se produzca violación del indicado derecho fundamental, 
este Tribunal ha exigido reiteradamente que concurran dos circunstancias: por una 
parte, la denegación o inejecución han de ser imputables al órgano judicial; y, por 
otra, la prueba denegada o impracticada ha de ser decisiva en términos de defensa, 
debiendo justificar el recurrente en su demanda la indefensión sufrida. Esta última 
exigencia de acreditación de la relevancia de la prueba denegada se proyecta, según 
nuestra jurisprudencia, también en un doble plano: por un lado, el recurrente ha de 
demostrar la relación entre los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las 
pruebas inadmitidas o no practicadas; y, por otro lado, ha de argumentar el modo en 
que la admisión y la práctica de la prueba objeto de la controversia habrían podido 
tener una incidencia favorable a la estimación de las pretensiones; sólo en tal caso 
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—comprobado que el fallo del proceso a quo pudo, tal vez, haber sido otro si la prueba 
se hubiera practicado— podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del derecho 
de quien por este motivo solicita el amparo constitucional (por todas, SSTC 247/2004, 
de 20 de diciembre, FJ 3; 23/2007, de 12 de febrero, FJ 6; 94/2007, de 7 de mayo, FJ 3; 
185/2007, de 10 de septiembre, FJ 2; 240/2007, de 10 de diciembre, FJ 2).

(.../...)
En modo alguno resulta ocioso señalar al respecto, como se recuerda en la STC 

291/2006, de 9 de octubre (FJ 4), que el derecho a la prueba comprende el derecho a 
la admisión y práctica de la prueba que sea pertinente, habiendo sido considerada la 
pertinencia en la doctrina constitucional como la relación entre los hechos que se 
pretenden probar y el thema decidendi, habiendo definido también el legislador pro-
cesal civil en términos similares la prueba pertinente como la que “guarda relación 
con lo que sea el objeto del proceso” (art. 283.1 LEC), el cual, por otro lado, ha carac-
terizado como pruebas inútiles aquellas que, en ningún caso, pueden contribuir a 
esclarecer los hechos controvertidos (art. 283.3 LEC)».

(STC 22/2008, de 31 de enero. Recurso de amparo núm. 10216/2006. Ponente: 
D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» 29-2-2008).

Presunción de inocencia

«Ciertamente, la presunción de inocencia rige sin excepciones en el ordena-
miento sancionador y ha de ser respetada en la imposición de cualesquiera sanciones, 
sean penales, sean administrativas, pues el ejercicio del ius puniendi en sus diversas 
manifestaciones está condicionado por el artículo 24.2 CE al juego de la prueba y a un 
procedimiento contradictorio en el que puedan defenderse las propias posiciones. En 
tal sentido, el derecho a la presunción de inocencia comporta que la sanción esté 
basada en actos o medios probatorios de cargo o incriminadores de la conducta repro-
chada; que la carga de la prueba corresponde a quien acusa, sin que nadie esté obli-
gado a probar su propia inocencia, y que cualquier insuficiencia en el resultado de las 
pruebas practicadas, libremente valorado por el órgano sancionador, debe traducirse 
en un pronunciamiento absolutorio [SSTC 76/1990, de 26 de abril, FJ 8.b); y 
169/1998, de 21 de julio, FJ 2]. De entre los contenidos que incorpora el derecho 
fundamental ahora invocado, resulta de todo punto aplicable al procedimiento admi-
nistrativo sancionador la exigencia de un acervo probatorio suficiente, recayendo 
sobre la Administración pública actuante la carga probatoria tanto de la comisión del 
ilícito como de la participación del acusado, sin que a éste pueda exigírsele una pro-
batio diabolica de los hechos negativos (por todas, STC 45/1997, de 11 de marzo, 
FJ 4). Sin perjuicio de lo cual, es obligado recordar que no corresponde a este Tribu-
nal la revisión de la valoración del material probatorio efectuada por la Administra-
ción, sino sólo llevar a cabo una supervisión externa de la razonabilidad del discurso 
que enlaza la actividad probatoria con el relato fáctico resultante (SSTC 117/2002, 
de 20 de mayo, FJ 9 ab initio; 131/2003, de 30 de junio, FJ 7; y 74/2004, de 22 de 
abril, FJ 4).

En relación con los datos obtenidos mediante el funcionamiento de cinemóme-
tros, hemos señalado en el ATC 193/2004, de 26 de mayo, que “gozan de una presun-
ción iuris tantum de veracidad siempre que dichos aparatos hayan sido fabricados y 
hayan superado los controles establecidos por la normativa técnica vigente en cada 
momento, y así resulte acreditado, además, mediante las correspondientes certifica-
ciones de naturaleza técnica” (FJ 5). Esta normativa técnica estaba constituida esen-
cialmente, en el momento de los hechos, por la Orden del Ministerio de Obras 
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Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 11 de febrero de 1994, reguladora del 
control metrológico del Estado para los instrumentos destinados a medir la velocidad 
de circulación de vehículos a motor, norma reglamentaria ésta que tiene su apoyo en 
la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de metrología, desarrollada por el Real Decreto 
1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el control metrológico que 
realiza la Administración del Estado. La referida presunción puede, lógicamente, ser 
destruida mediante la práctica de las pertinentes pruebas. “Ahora bien, dada la pecu-
liar naturaleza de este tipo de aparatos, caracterizados por su gran precisión y fiabili-
dad desde un punto de vista técnico, y los exhaustivos controles técnicos a los que 
reglamentariamente están sometidos para asegurar su satisfactoria operatividad (y 
que el artículo 2 de la indicada Orden de 11 febrero de 1994 enumeraba: ‘aprobación 
de modelo’, ‘verificación primitiva’, ‘verificación después de reparación o modifica-
ción’ y ‘verificación periódica’), es necesario, para que la práctica de la prueba soli-
citada resulte pertinente, que existan unas dudas mínimamente razonables sobre la 
corrección de su funcionamiento, por, entre otros supuestos imaginables, resultar de 
manera evidente una manipulación externa del aparato. No constituye, sin embargo, 
una duda razonable para poner en cuestión la fiabilidad de este tipo de dispositivos la 
simple apreciación del conductor, sin ningún tipo de corroboración mínimamente 
objetiva, de que según el velocímetro de su vehículo circulaba a una velocidad infe-
rior a la señalada en el cinemómetro” (FJ 5 del mencionado ATC 193/2004, de 26 de 
mayo)». 

(STC 40/2008, de 10 de marzo. Recurso de amparo núm. 6545/2004. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» 15-4-2008).

Presunción de inocencia. Valor probatorio de las declaraciones de 
coimputados

«Este Tribunal ha reiterado que las declaraciones de los coimputados carecen de 
consistencia plena como prueba de cargo cuando, siendo únicas, no resultan mínima-
mente corroboradas por otros datos externos. La exigencia de corroboración se con-
creta, por una parte, en que no ha de ser plena, sino mínima y, por otra, en que no cabe 
establecer qué ha de entenderse por corroboración en términos generales, más allá de 
que la veracidad objetiva de la declaración del coimputado ha de estar avalada por algún 
hecho, dato o circunstancia externa, debiendo dejarse al análisis caso por caso la deter-
minación de si dicha mínima corroboración se ha producido o no. Igualmente, este Tri-
bunal ha afirmado que los diferentes elementos de credibilidad objetiva de la declaración 
—como pueden ser la inexistencia de animadversión, el mantenimiento o no de la 
declaración, o su coherencia interna— carecen de relevancia como factores de corrobo-
ración, siendo necesario que existan datos externos a la versión del coimputado que la 
corroboren, no en cualquier punto, sino en relación con la participación del recurrente 
en los hechos punibles que el órgano judicial considera probados. Por último, también 
se ha destacado que la declaración de un coimputado no puede entenderse corroborada, 
a estos efectos, por la declaración de otro coimputado y que los elementos cuyo carácter 
corroborador ha de ser valorado por este Tribunal son exclusivamente los que aparezcan 
expresados en las resoluciones judiciales impugnadas como fundamentos probatorios 
de la condena (por todas, STC 230/2007, de 5 de noviembre, FJ 3)”».

(STC 91/2008, de 21 de julio. Recurso de amparo núm. 6206/2006. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 19-8-08. En el mismo sentido y «BOE», STC 102/2008, 
de 28 de julio).
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Presunción de inocencia. Prueba indiciaria

«El examen de la denunciada vulneración del derecho a la presunción de inocen-
cia (art. 24.2 CE) requiere traer a colación, aun sucintamente, la reiterada doctrina de 
este Tribunal, reproducida, entre otras, en las SSTC 137/2005, de 23 de mayo (FJ 2), 
300/2005, de 21 de noviembre (FJ 3), 328/2006, de 20 de noviembre (FJ 5), y 117/2007, 
de 21 de mayo (FJ 3), sobre el mencionado derecho fundamental y los requisitos cons-
titucionalmente exigibles a la prueba indiciaria para desvirtuar dicha presunción.

a) Como venimos afirmando desde la STC 31/1981, de 28 de julio, el derecho a 
la presunción de inocencia se configura, en tanto que regla de juicio y desde la perspec-
tiva constitucional, como el derecho a no ser condenado sin pruebas de cargo válidas, lo 
que implica que exista una mínima actividad probatoria realizada con las garantías 
necesarias, referida a todos los elementos esenciales del delito, y que de la misma quepa 
inferir razonablemente los hechos y la participación del acusado en los mismos. De 
modo que, como se declara en la STC 189/1998, de 28 de septiembre, “sólo cabrá cons-
tatar la vulneración del derecho a la presunción de inocencia cuando no haya pruebas de 
cargo válidas, es decir, cuando los órganos judiciales hayan valorado una actividad pro-
batoria lesiva de otros derechos fundamentales o carente de garantías, o cuando no se 
motive el resultado de dicha valoración, o, finalmente, por ilógico o por insuficiente no 
sea razonable el iter discursivo que conduce de la prueba al hecho probado” (FJ 2).

Constituye también doctrina consolidada de este Tribunal que no le corresponde 
revisar la valoración de las pruebas a través de las cuales el órgano judicial alcanza su 
íntima convicción, sustituyendo de tal forma a los Jueces y Tribunales ordinarios en la 
función exclusiva que les atribuye el artículo 117.3 CE, sino únicamente controlar la 
razonabilidad del discurso que une la actividad probatoria y el relato fáctico que de ella 
resulta, porque el recurso de amparo no es un recurso de apelación, ni este Tribunal una 
tercera instancia. De este modo hemos declarado con especial contundencia que el exa-
men de la vulneración del derecho a la presunción de inocencia ha de partir “de la radi-
cal falta de competencia de esta jurisdicción de amparo para la valoración de la actividad 
probatoria practicada en un proceso penal y para la evaluación de dicha valoración con-
forme a criterios de calidad o de oportunidad” (STC 137/2005, de 23 de mayo, FJ 2).

b) Por otro lado, según venimos sosteniendo desde la STC 174/1985, de 17 de 
diciembre, a falta de prueba directa de cargo también la prueba indiciaria puede sus-
tentar un pronunciamiento condenatorio, sin menoscabo del derecho a la presunción 
de inocencia, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 1) el hecho o los 
hechos bases (o indicios) han de estar plenamente probados; 2) los hechos constituti-
vos del delito deben deducirse precisamente de estos hechos bases completamente 
probados; 3) para que se pueda controlar la razonabilidad de la inferencia es preciso, 
en primer lugar, que el órgano judicial exteriorice los hechos que están acreditados, o 
indicios, y sobre todo que explique el razonamiento o engarce lógico entre los hechos 
base y los hechos consecuencia; 4) y, finalmente, que este razonamiento esté asentado 
en las reglas del criterio humano o en las reglas de la experiencia común o, en pala-
bras de las STC 169/1989, de 16 de octubre (FJ 2), “en una comprensión razonable de 
la realidad normalmente vivida y apreciada conforme a los criterios colectivos vigen-
tes” (SSTC 220/1998, de 16 de noviembre, FJ 4; 124/2001, de 4 de junio, FJ 12; 
300/2005, de 21 de noviembre, FJ 3).

El control de constitucionalidad de la racionalidad y solidez de la inferencia en 
que se sustenta la prueba indiciaria puede efectuarse tanto desde el canon de su lógica 
o cohesión (de modo que será irrazonable si los indicios acreditados descartan el 
hecho que se hace desprender de ellos o no llevan naturalmente a él), como desde su 
suficiencia o calidad concluyente (no siendo, pues, razonable la inferencia cuando sea 
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excesivamente abierta, débil o imprecisa), si bien en este último caso el Tribunal 
Constitucional ha de ser especialmente prudente, puesto que son los órganos judicia-
les quienes, en virtud del principio de inmediación, tienen un conocimiento cabal, 
completo y obtenido con todas las garantías del acervo probatorio. Por ello se afirma 
que sólo se considera vulnerado el derecho a la presunción de inocencia en este 
ámbito de enjuiciamiento “cuando la inferencia sea ilógica o tan abierta que en su 
seno quepa tal pluralidad de conclusiones alternativas que ninguna de ellas pueda 
darse por probada” (STC 229/2003, de 18 de diciembre, FJ 24)».

(STC 111/2008, de 22 de septiembre. Recurso de amparo núm. 7424/2006. 
Ponente. D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» 10-10-08).

Principio acusatorio

«Sobre la lesión del principio acusatorio (art. 24.2 CE) conviene recordar que 
este Tribunal ha señalado que, entre las garantías que incluye dicho principio, se 
encuentra la de que “nadie puede ser condenado por cosa distinta de la que se le ha 
acusado y de la que, por lo tanto, haya podido defenderse”, habiendo precisado a este 
respecto que por “cosa” no puede entenderse “únicamente un concreto devenir de 
acontecimientos, un factum”, sino también “la perspectiva jurídica que delimita de un 
cierto modo ese devenir y selecciona algunos de sus rasgos, pues el debate contradic-
torio recae no sólo sobre los hechos, sino también sobre su calificación jurídica” 
(SSTC 4/2002, de 14 de enero, FJ 3; 228/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; 71/2005, de 
4 de abril, FJ 3). En consecuencia el pronunciamiento del Tribunal debe efectuarse 
precisamente en los términos del debate, tal como han sido planteados en las preten-
siones de la acusación, no pudiendo el Tribunal apreciar hechos o circunstancias que 
no hayan sido objeto de consideración en ésta y sobre los cuales, por tanto, el acusado 
no haya tenido ocasión de defenderse en un debate contradictorio (SSTC 40/2004, de 
22 de marzo, FJ 2; 183/2005, de 4 de julio, FJ 4). Además, este Tribunal ha afirmado 
que con la perspectiva constitucional del derecho de defensa, lo que resulta relevante 
es que la condena no se produzca por hechos o perspectivas jurídicas que de facto no 
hayan sido o no hayan podido ser plenamente debatidas (por todas, STC 87/2001, de 
2 de abril, FJ 6). Por otra parte las exigencias del principio acusatorio, entre las que 
cabe incluir esta congruencia entre acusación y fallo, son de aplicación también en la 
segunda instancia (STC 35/2004, de 8 de marzo, FJ 2), aunque, en relación con el 
recurso de casación, no tengan que ser de aplicación de manera idéntica, porque “la 
estructura contradictoria en esta segunda instancia ya no es predicable de la relación 
entre quien ejerce una pretensión punitiva (acusación) y quien se defiende de ella 
(acusado) para que sea resuelta por un órgano judicial dentro de los límites en los que 
se establezca dicho debate; sino de la relación entre quien ejerce una pretensión de 
revisión de la legalidad de la resolución (recurrente) y los razonamientos de la resolu-
ción impugnada (resolución de primera instancia), para que sea resuelta por un órgano 
judicial superior dentro de los límites en que se establezca dicho debate” (STC 
123/2005, de 12 de mayo, FJ 9). Ello no impide que se aprecie la lesión constitucional 
alegada por el recurrente si con su actuación “el Tribunal de casación ha impedido de 
algún modo hacer efectivo su derecho de defensa contradictoria, al no haber tenido 
conocimiento de los términos de la acusación, o ha comprometido su imparcialidad 
judicial al asumir funciones acusatorias que le están constitucionalmente vedadas” 
(STC 170/2006, de 5 de junio, FJ 2)».

(STC 60/2008, de 26 de mayo. Recurso de amparo núm. 4309/2004. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 26-6-2008).
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ARTÍCULO 25.1

Principio de legalidad en materia sancionadora

«Requiere traer a colación la reiterada doctrina constitucional sobre el principio de 
legalidad en materia sancionadora, sintetizada para un supuesto que presenta una sus-
tancial identidad con el ahora enjuiciado en la STC 111/2004, de 12 de julio (FJ 3).

Dijimos entonces, y hemos de reiterar ahora, que la posibilidad de que se pro-
duzca una vulneración del artículo 25.1 CE como consecuencia de las pautas interpre-
tativas empleadas para la subsunción de la conducta en el tipo de la infracción ha sido 
expresamente contemplada por este Tribunal. En referencia a la actuación de los órga-
nos judiciales este Tribunal ha declarado, en unos términos que mutatis mutandi pue-
den hacerse extensivos a las resoluciones dictadas por la Administración en el ejercicio 
de su potestad sancionadora, que “[p]or lo que a la validez constitucional de la aplica-
ción de las normas sancionadoras se refiere, ésta depende tanto del respeto al tenor 
literal del enunciado normativo, que marca en todo caso una zona indudable de exclu-
sión de comportamientos, como de su previsibilidad (SSTC 151/1997, de 29 de sep-
tiembre, FJ 4, y 236/1997, de 22 de diciembre, FJ 3), hallándose en todo caso 
vinculadas por los principios de legalidad y seguridad jurídica, aquí en su vertiente 
subjetiva (según la expresión utilizada en la STC 237/2000, de 15 de noviembre, 
FJ 11), que conlleva la evitación de resoluciones que impidan a los ciudadanos ‘pro-
gramar sus comportamientos sin temor a posibles condenas por actos no tipificados 
previamente’... Concretamente, la previsibilidad de tales decisiones debe ser anali-
zada desde las pautas axiológicas que informan nuestro texto constitucional y con-
forme a modelos de argumentación aceptados por la propia comunidad jurídica (SSTC 
137/1997, de 21 de julio, FJ 7; 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 4; 161/1997, de 2 
de octubre, FJ 12; 42/1999, de 22 de marzo, FJ 4 y 87/2001, de 2 de abril, FJ 8)” (STC 
196/2002, de 28 de octubre, FJ 5). De este modo no solo vulneran el principio de 
legalidad las resoluciones sancionadoras que se sustenten en una subsunción de los 
hechos ajena al significado posible de los términos de la norma aplicada, sino que 
también son constitucionalmente rechazables aquellas aplicaciones que por su soporte 
metodológico —una argumentación ilógica o indiscutidamente extravagante— o 
axiológico —una base valorativa ajena a los criterios que informan nuestro ordena-
miento constitucional— conduzcan a soluciones esencialmente opuestas a la orienta-
ción material de la norma y, por ello, imprevisibles para sus destinatarios. A fin de 
aplicar el canon descrito, debe partirse, en principio, de la motivación explícita conte-
nida en las resoluciones recurridas, de forma que cabrá apreciar una vulneración del 
derecho a la legalidad sancionadora, tanto cuando se constate una aplicación exten-
siva o analógica de la norma a partir de la motivación de la correspondiente resolu-
ción, como cuando la ausencia de fundamentación revele que se ha producido dicha 
extensión (STC 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 4)».

(STC 54/2008, de 14 de abril. Recurso de amparo núm. 2381/2005. Ponente: 
D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» 14-5-2008).

ARTÍCULO 25.2

Derecho de reunión pacífica en Centros penitenciarios

«La invocación del derecho a la libertad de expresión resulta meramente retórica 
y debe reconducirse a la del derecho de reunión pacífica. En relación con el ejercicio 
de este derecho dentro de los centros penitenciarios por parte de los condenados a 
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prisión, debe incidirse en que, estando previsto en el artículo 25.2 CE que los dere-
chos fundamentales de los internos queden expresamente limitados por la condena, el 
sentido de la pena o la ley penitenciaria, ya este Tribunal ha destacado que el ejercicio 
del derecho de reunión en el interior de las prisiones puede quedar limitado por razo-
nes de orden y de seguridad constitucionalmente legítimas (STC 119/1996, de 8 de 
julio, FJ 2). A partir de ello, no cabe admitir la afirmación del recurrente de que las 
reuniones y concentraciones realizadas por internos dentro de centros penitenciarios 
no requieren de autorización previa, toda vez que no puede privarse a la Administra-
ción penitenciaria de que determine y pondere en cada caso si el pretendido ejercicio 
de este derecho resulta compatible con la condición de presos en general, con el cum-
plimiento de su pena privativa de libertad, con la seguridad y buen orden del estable-
cimiento, con la libertad de los demás presos con los que obligadamente conviven los 
peticionarios y con la correcta prestación por los funcionarios del centro penitenciario 
de sus restantes servicios y funciones».

(STC 71/2008, de 23 de junio. Recurso de amparo núm. 2515/2005. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 24-7-2008).

CÓDIGO PENAL

ARTÍCULO 66

Motivación e individualización de la pena

«Este Tribunal ha declarado reiteradamente que el deber general de motivación de 
las sentencias que impone el artículo 120.3 CE, y que se integra en el contenido del 
derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE —conforme al cual las decisio-
nes judiciales deben exteriorizar los elementos de juicio sobre los que se basan y su 
fundamentación jurídica ha de ser una aplicación no irracional, arbitraria o manifiesta-
mente errónea de la legalidad— resulta reforzado en el caso de las sentencias penales 
condenatorias, por cuanto en ellas el derecho a la tutela judicial efectiva se conecta con 
otros derechos fundamentales y, directa o indirectamente, con el derecho a la libertad 
personal (por todas, entre otras muchas, SSTC 43/1997, de 10 de marzo, FJ 6; 
108/2001, de 23 de abril, FJ 3; 20/2003, de 10 de febrero, FJ 5; 170/2004, de 18 de 
octubre, FJ 2; 76/2007, de 16 de abril, FJ 7). Un deber de motivación que incluye no sólo 
la obligación de fundamentar los hechos y la calificación jurídica, sino también la pena 
finalmente impuesta en concreto (por todas, SSTC 108/2001, de 23 de abril, FJ 3; 20/2003, 
de 10 de febrero, FJ 6; 148/2005, de 6 de junio, FJ 4; 76/2007, de 16 de abril, FJ 7).

El fundamento de extender el deber reforzado de motivación a las decisiones 
judiciales relativas a la fijación de la pena radica en que el margen de discrecionalidad 
del que legalmente goza el Juez no constituye por sí mismo justificación suficiente de 
la decisión finalmente adoptada, sino que, por el contrario, el ejercicio de dicha facul-
tad viene condicionado estrechamente por la exigencia de que la resolución esté moti-
vada, pues solo así puede procederse a su control posterior en evitación de toda 
arbitrariedad. De este modo, también en el ejercicio de las facultades discrecionales 
que tiene reconocidas legalmente el Juez penal en la individualización de la pena, es 
exigible constitucionalmente, como garantía contenida en el derecho a la tutela judi-
cial efectiva, que se exterioricen las razones que conducen a la adopción de la deci-
sión (SSTC 20/2003, de 10 de febrero, FJ 6; 136/2003, de 30 de junio, FJ 3; 170/2004, 
de 18 de octubre, FJ 2; 76/2007, de 16 de abril, FJ 7) y que éstas no sean incoherentes 
con los elementos objetivos y subjetivos cuya valoración exigen los preceptos legales 
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relativos a la individualización de la pena (SSTC 148/2005, de 6 de junio, FJ 4; 
76/2007, de 16 de abril, FJ 7).

Finalmente, hemos de recordar que dicha obligación reforzada de motivar la con-
creta pena impuesta cobra especial relieve desde la perspectiva constitucional, y así se 
ha destacado por nuestra jurisprudencia, cuando la misma sea mayor a la solicitada por 
las acusaciones, como reflejo del principio acusatorio implícito en el artículo 24 CE 
(por todas, SSTC 59/2000, de 2 de marzo, FJ 4; 20/2003, de 10 de febrero, FJ 6; 
136/2003, de 30 de junio, FJ 3) y en aquellos casos en que se imponga la máxima pena 
legalmente prevista (SSTC 170/2004, de 18 de octubre, FJ 3; 148/2005, de 6 de junio, 
FJ 4)».

(STC 21/2008, de 31 de enero. Recurso de amparo núm. 7598/2006. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» 29-2-2008).

ARTÍCULO 131

Prescripción de los delitos

«Constituye doctrina reiterada de este Tribunal que la apreciación en cada caso 
concreto de la concurrencia o no de la prescripción como causa extintiva de la respon-
sabilidad criminal es, en principio, una cuestión de legalidad que en origen corres-
ponde decidir a los Tribunales ordinarios y que carece, por su propio contenido, de 
relevancia constitucional, lo que no significa que cualquiera que sea la decisión que se 
adopte en materia de prescripción en un proceso penal sea irrevisable a través del 
recurso de amparo (por todas, SSTC 63/2001, de 17 de marzo, FJ 7; 63/2005, de 14 de 
marzo, FJ 2; 82/2006, de 13 de marzo, FJ 10). Y ello porque, como afirmamos en la 
STC 157/1990, de 18 de octubre, FJ 3, y recordábamos en la STC 63/2005, de 14 de 
marzo, FJ 2, “la prescripción penal, institución de larga tradición histórica y general-
mente aceptada, supone una autolimitación o renuncia del Estado al ius puniendi por 
el transcurso del tiempo, que encuentra también fundamentos en principios y valores 
constitucionales, pues toma en consideración la función de la pena y la situación del 
presunto inculpado, su derecho a que no se dilate indebidamente la situación que 
supone la virtual amenaza de una sanción penal; a lo que añadíamos que dicho insti-
tuto ‘en general, encuentra su propia justificación constitucional en el principio de 
seguridad jurídica’, si bien, por tratarse de una institución de libre configuración legal, 
no cabe concluir que su establecimiento suponga una merma del derecho de acción de 
los acusadores (STEDH de 22 de octubre de 1996, caso Stubbings, § 46 y ss.), ni que 
las peculiaridades del régimen jurídico que el legislador decida adoptar —delitos a los 
que se refiere, plazos de prescripción, momento inicial de cómputo del plazo o causas 
de interrupción del mismo— afecten, en sí mismas consideradas, a derecho funda-
mental alguno de los acusados”. 

Por lo que se refiere a la determinación del canon aplicable para proceder en cada 
caso a la revisión de una decisión judicial apreciando o negando la existencia de pres-
cripción hemos declarado que es el propio del artículo 24 CE, en cuanto exige para 
entender otorgada la tutela judicial efectiva que la pretensión sea resuelta mediante 
una resolución que sea razonada, es decir, basada en una argumentación no arbitraria, 
ni manifiestamente irrazonable, ni incursa en error patente (SSTC 214/1999, de 29 de 
noviembre, FJ 4; 63/2001, de 17 de marzo, FJ 7; 63/2005, de 14 de marzo, FJ 3; 
82/2006, de 13 de marzo, FJ 10)».

(STC 79/2008, de 14 de julio. Recurso de amparo núm. 7719/2003. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» 19-8-2008).
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ARTÍCULO 153

Constitucionalidad del artículo 153 en relación con el derecho a la 
igualdad

«Nuestro análisis relativo a la adecuación constitucional del artículo 153.1 CP 
desde la perspectiva del artículo 14 CE ha de comenzar recordando que la duda se 
refiere a la selección legislativa de una determinada conducta para su consideración 
como delictiva con una determinada pena, y que esta labor constituye una competen-
cia exclusiva del legislador para la que “goza, dentro de los límites establecidos en la 
Constitución, de un amplio margen de libertad que deriva de su posición constitucio-
nal y, en última instancia, de su específica legitimidad democrática” (SSTC 55/1996, 
de 28 de marzo, FJ 6; 161/1997, de 2 de octubre, FJ 9; AATC 233/2004, de 7 de junio, 
FJ 3; 332/2005, de 13 de septiembre, FJ 4). Es al legislador al que compete “la confi-
guración de los bienes penalmente protegidos, los comportamientos penalmente 
reprensibles, el tipo y la cuantía de las sanciones penales, y la proporción entre las 
conductas que pretende evitar y las penas con las que intenta conseguirlo” (SSTC 
55/1996, FJ 6; 161/1997, FJ 9; 136/1999, de 20 de julio, FJ 23).

El hecho de que el diseño en exclusiva de la política criminal corresponda al legis-
lador (STC 129/1996, de 9 de julio, FJ 4) y que la determinación de las conductas que 
han de penarse y la diferenciación entre ellas a los efectos de asignarles la pena ade-
cuada para su prevención sea el “el fruto de un complejo juicio de oportunidad que no 
supone una mera ejecución o aplicación de la Constitución”, demarca “los límites que 
en esta materia tiene la jurisdicción de este Tribunal … Lejos … de proceder a la eva-
luación de su conveniencia, de sus efectos, de su calidad o perfectibilidad, o de su 
relación con otras alternativas posibles, hemos de reparar únicamente, cuando así se 
nos demande, en su encuadramiento constitucional. De ahí que una hipotética solución 
desestimatoria ante una norma penal cuestionada no afirme nada más ni nada menos 
que su sujeción a la Constitución, sin implicar, por lo tanto, en absoluto, ningún otro 
tipo de valoración positiva en torno a la misma” (STC 161/1997, FJ 9). Así, nuestro 
análisis actual del artículo 153.1 CP no puede serlo de su eficacia o de su bondad, ni 
alcanza a calibrar el grado de desvalor de su comportamiento típico o el de severidad 
de su sanción. Sólo nos compete enjuiciar si se han respetado los límites externos que 
el principio de igualdad impone desde la Constitución a la intervención legislativa».

(STC 59/2008, de 14 de mayo. Cuestión de inconstitucionalidad núm. 5939/2005. 
Ponente: D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 4-6-2008).

ARTÍCULOS 173 Y SIGUIENTES

Torturas o tratos inhumanos o degradantes. Motivación de las resolu-
ciones de sobreseimiento

«Este Tribunal ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre las exigencias 
derivadas del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en relación con las 
decisiones judiciales de sobreseimiento de instrucciones penales incoadas por denun-
cias de torturas o de tratos inhumanos o degradantes en las recientes SSTC 224/2007, 
de 22 de octubre, y 34/2008, de 25 de febrero.

Así, este Tribunal ha destacado en la citada STC 34/2008, siguiendo la jurispru-
dencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre este particular (por todas, 
SSTEDH de 16 de diciembre de 2003, Kmetty c. Hungría, § 37, y de 2 de noviembre 
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de 2004, Martínez Sala y otros c. España, §156), que el derecho a la tutela judicial 
efectiva de quien denuncia haber sido víctima de torturas o de tratos inhumanos o 
degradantes exige, según el canon reforzado de motivación, una resolución motivada 
y fundada en Derecho y acorde con la prohibición absoluta de tales conductas, en que 
se “ha de tener en cuenta la gravedad de la quiebra de esta prohibición y el tipo de 
actividad judicial necesaria para preservarla dadas su difícil detectabilidad y la espe-
cial dependencia respecto de dicha actividad judicial de la indemnidad de la dignidad 
de la persona, objeto central de protección de la prohibición. Es de señalar en tal sen-
tido que se trata de una tutela judicial doblemente reforzada que no encuentra paran-
gón en otras demandas de auxilio judicial, pues se pide la tutela judicial frente a la 
vulneración de un derecho fundamental que constituye un derecho absoluto cuya 
indemnidad depende esencialmente de dicha tutela judicial” (FJ 6). Del mismo modo, 
y en relación con lo anterior, también ha señalado en la misma Sentencia que en estos 
casos “el derecho a la tutela judicial efectiva sólo se satisface si se produce una inves-
tigación de lo denunciado que sea a su vez suficiente y efectiva, pues la tutela que se 
solicita consiste inicialmente en que se indague sobre lo acaecido. Tales suficiencia y 
efectividad sólo pueden evaluarse con las circunstancias concretas de la denuncia y de 
lo denunciado, y desde la gravedad de lo denunciado y su previa opacidad, rasgos ambos 
que afectan al grado de esfuerzo judicial exigido por el artículo 24.1 CE” (FJ 6).

Igualmente, se ha hecho especial incidencia en que si bien esta exigencia no com-
porta la apertura de la instrucción en todo caso ni impone la realización de todas las 
diligencias de investigación posibles, “[p]or el contrario, vulnera el derecho a la tutela 
judicial efectiva en este ámbito que no se abra o que se clausure la instrucción cuando 
existan sospechas razonables de que se ha podido cometer el delito de torturas o de 
tratos inhumanos o degradantes denunciado, y cuando tales sospechas se revelen 
como susceptibles de ser despejadas” (STC 34/2008, FJ 6), ya que “respecto a la 
investigación de indicios de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes sufridos 
bajo la custodia de autoridades policiales, de los Acuerdos internacionales firmados 
por España y del propio tenor del artículo 15 CE se desprende un especial mandato de 
agotar cuantas posibilidades razonables de indagación resulten útiles para aclarar los 
hechos. En estos supuestos, en los que el valor superior de la dignidad humana puede 
verse comprometido con motivo de una situación especial en la que el ciudadano se 
encuentra provisionalmente bajo la custodia física del Estado, es necesario acentuar 
las garantías, de tal modo que el ordenamiento constitucional pueda amparar al ciuda-
dano fácticamente desprotegido ante cualquier sospecha de excesos contra su integri-
dad física o moral” (STC 224/2007, FJ 3).

Por último, este Tribunal ha señalado que para evaluar si existe una sospecha 
razonable de tortura y si tal sospecha es disipable, lo que convertiría en inconstitucio-
nal ex artículo 24.1 CE el cierre de la investigación, deben tomarse en consideración 
las circunstancias concretas de cada caso, siendo preciso atender, entre otras circuns-
tancias, a la probable escasez de pruebas existente en este tipo de delitos, lo que debe 
alentar, por un lado, la diligencia del instructor para la práctica efectiva de las medi-
das posibles de investigación y, por otro, ante la dificultad de la víctima de aportar 
medios de prueba sobre su comisión, hacer aplicable el principio de prueba como 
razón suficiente para que se inicie la actividad judicial de instrucción. Del mismo 
modo, también se destaca que la cualificación oficial de los denunciados debe com-
pensarse con la firmeza judicial frente a la posible resistencia o demora en la aporta-
ción de medios de prueba, con la especial atención a diligencias de prueba cuyo origen 
se sitúe al margen de las instituciones afectadas por la denuncia, y con la presunción 
a efectos indagatorios de que las lesiones que eventualmente presente el detenido tras 
su detención y que eran inexistentes antes de la misma son atribuibles a las personas 
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encargadas de su custodia. Además, se pone énfasis en que constituye una exigencia 
de racionalidad que la valoración del testimonio judicial del denunciante, que es un 
medio de indagación particularmente idóneo de las denuncias por tortura o por tratos 
inhumanos o degradantes, y de sus declaraciones previas ante los médicos, la policía 
o los órganos judiciales repare en que el efecto de la violencia ejercida sobre la liber-
tad y las posibilidades de autodeterminación del individuo no deja de producirse en el 
momento en el que físicamente cesa aquélla y se le pone a disposición judicial, sino 
que su virtualidad coactiva puede pervivir, y normalmente lo hará, más allá de su 
práctica (STC 34/2008, FJ 7)».

(STC 52/2008, de 14 de abril. Recurso de amparo núm. 6421/2004. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 14-5-2008. En sentido similar: STC 63/2008, de 26 
de mayo, «BOE» 26-6-2008; STC 69/2008, de 23 de junio, «BOE» 24-7-2008 y STC 
107/2008, de 22 de septiembre. «BOE» 10-10-2008).

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

ARTICULO 112

Proceso penal: ejercicio de la acción penal y civil

«Es preciso recordar que, como hemos tenido ocasión de afirmar en diversas 
ocasiones (así, SSTC 367/1993, de 13 de diciembre, FJ 3; 135/2001, de 18 de junio, 
FJ 7; y 15/2002, de 28 de enero, FJ 4), en nuestro ordenamiento jurídico el proceso 
penal no queda limitado al ejercicio y conocimiento de la acción penal; por el contra-
rio, en el proceso penal puede ejercitarse y decidirse también la acción civil dirigida a 
satisfacer la responsabilidad civil derivada del hecho ilícito que es constitutivo de 
delito o falta. Además, el legislador, por razones de economía o de oportunidad, con-
sidera que el ejercicio de la acción penal lleva aparejado el ejercicio de la acción civil, 
de forma que salvo que el perjudicado por el hecho delictivo haya renunciado a la 
acción civil o se haya reservado expresamente esta acción para ejercitarla después de 
terminado el proceso penal en el correspondiente juicio civil (art. 112 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal: LECrim), la sentencia que ponga fin al proceso penal, en el 
caso de que sea condenatoria (y excepcionalmente, cuando sea absolutoria en los 
supuestos del artículo 118 del Código penal) deberá pronunciarse también sobre la 
responsabilidad civil ex delicto. A este fin, el Ministerio Fiscal está obligado, haya o 
no acusador particular, a ejercer la acción civil, salvo que el perjudicado haya renun-
ciado o se haya reservado las acciones civiles (art. 108 LECrim).

De este modo, el legislador ha querido que la sentencia penal decida definitiva-
mente toda las consecuencias penales y civiles derivadas del hecho delictivo, salvo el 
supuesto de renuncia o de reserva de las acciones civiles por parte del perjudicado, pues 
no existiendo esta renuncia o reserva de acciones el Ministerio Fiscal ostenta una legiti-
mación extraordinaria o por sustitución para ejercer, en nombre de los perjudicados, las 
acciones civiles que puedan corresponderles, por lo que, ejercitadas estas acciones por 
el Fiscal, el perjudicado no podrá ya volver a ejercitarlas en un posterior proceso civil, 
salvo que se trate de cuestiones civiles no discutidas en la previa sentencia penal.

Corolario de lo expuesto es, como señala la citada STC 15/2002, de 28 de enero, 
FJ 4, invocada por los recurrentes en apoyo de su pretensión, “que la Sentencia penal 
condenatoria que se haya pronunciado sobre la responsabilidad civil del condenado 
produce efectos de cosa juzgada en el ulterior proceso civil que pueda plantear el 
perjudicado, pues la Sentencia penal produce efectos consuntivos de cuantas acciones 
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penales y civiles se ejercitaron y ventilaron en el proceso penal. Sólo aquellas accio-
nes civiles que no fueron objeto de la Sentencia penal, ya sea porque la Sentencia fue 
absolutoria, ya sea porque el perjudicado se las reservó para ejercitarlas en un poste-
rior proceso civil, o porque no fueron ejercitadas en el proceso penal, son las que 
podrán ejercerse y ventilarse en un posterior proceso civil y no quedarán afectadas 
por la cosa juzgada que produce la Sentencia penal».

(STC 17/2008, de 31 de enero. Recurso de amparo núm. 3323/2005. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» 29-2-2008).

ARTÍCULO 741

Pruebas practicadas en el juicio oral

«Como hemos tenido ocasión de reiterar recientemente —en la STC 92/2006, de 
27 de marzo, FJ 2— que, “de acuerdo con la doctrina mantenida en forma constante 
por este Tribunal a partir de la STC 31/1981, de 28 de julio, únicamente pueden con-
siderarse auténticas pruebas que vinculen a los órganos de la justicia penal en el 
momento de dictar Sentencia las practicadas en el juicio oral, tal y como establece el 
artículo 741 de la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim), pues el procedimiento 
probatorio ha de tener lugar necesariamente en el debate contradictorio que, en forma 
oral, ha de desarrollarse ante el mismo Juez o Tribunal que debe dictar Sentencia; por 
el contrario las diligencias sumariales son actos de investigación encaminados a la 
averiguación del delito e identificación del delincuente (art. 299 LECrim) que no 
constituyen en sí mismos pruebas de cargo, pues su finalidad específica no es la fija-
ción definitiva de los hechos para que éstos trasciendan a la resolución judicial, sino 
la de preparar el juicio oral, proporcionando a tal efecto los elementos necesarios para 
la acusación y defensa y para la dirección del debate contradictorio atribuido al juzga-
dor. Sólo cuando las diligencias o actuaciones sumariales son de imposible o muy 
difícil reproducción en el juicio oral es posible traerlas al mismo como prueba antici-
pada o preconstituida, puesto que, estando sujeto también el proceso penal al princi-
pio de búsqueda de la verdad material, resulta preciso asegurar que no se pierden 
datos o elementos de convicción. De esta manera la prueba preconstituida o antici-
pada poseerá virtualidad para destruir la presunción de inocencia siempre y cuando se 
haya practicado con observancia de las garantías establecidas en la Constitución y en 
el ordenamiento procesal y haya sido incorporada al juicio oral mediante su lectura, 
de tal manera que se permita a la defensa del acusado someterla a contradicción, no 
bastando con la utilización de simples fórmulas de estilo como la consistente en darla 
por reproducida” (vid. también SSTC 195/2002, de 28 de octubre, FJ 2, y 80/2003, de 
28 de abril, FJ 5). Así, la STC 280/2005, de 7 de noviembre, recordaba que “la validez 
como prueba de cargo preconstituida de las declaraciones prestadas en fase sumarial 
se condiciona al cumplimiento de una serie de requisitos que hemos clasificado en 
materiales (su imposibilidad de reproducción en el acto del juicio oral), subjetivos (la 
necesaria intervención del Juez de instrucción), objetivos (que se garantice la posibi-
lidad de contradicción y la asistencia letrada al imputado, a fin de que pueda interro-
gar al testigo) y formales (la introducción del contenido de la declaración sumarial a 
través de la lectura del acta en que se documenta, conforme al artículo 730 LECrim, o 
a través de los interrogatorios), lo que posibilita que su contenido acceda al debate 
procesal público y se someta a contradicción en el juicio oral ante el Juez o Tribunal 
sentenciador (entre otras SSTC 80/1986, de 17 de junio, FJ 1; 40/1997, de 27 de 
febrero, FJ 2; 153/1997, de 29 de septiembre, FJ 5; 2/2002, de 14 de enero, FJ 7; 
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12/2002, de 28 de enero, FJ 4; 155/2002, de 22 de julio, FJ 10; 80/2003, de 28 de 
abril, FJ 5, y 187/2003, de 27 de octubre, FJ 3)” (FJ 2)». 

(STC 29/2008, de 20 de febrero. Recursos de amparo acumulados núms. 
1907/2003 y 1911/2003. Ponente: D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» 14-3-2008).

ARTÍCULO 954

Recurso de revisión

«Muy tempranamente ya dijimos (STC 50/1982, de 15 de julio, FJ 3) que, sin 
entrar en el análisis de la significación o independencia que respecto del proceso ante-
rior tiene el recurso de revisión y lo que éste comporta en la difícil colisión entre 
seguridad y justicia, que está en la base de esta institución, puede afirmarse que la 
revisión es instrumento que sirve al ejercicio del derecho a obtener la invalidación de 
la sentencia que ha ganado firmeza, en los casos en que el legislador, en esa colisión 
comprometida entre seguridad y justicia, abre vías para rescindir un proceso anterior, 
y que alcanzan a ella las garantías fundamentales contenidas en el artículo 24.1 CE y, 
por tanto, las de acceso a la revisión y al conocimiento de la pretensión revisora en el 
proceso debido, asegurando el contenido esencial de este derecho instrumental.

(.../...)
La tensión entre seguridad y justicia, latente en el problema de la revisión de las 

sentencias firmes, permite considerar que el establecimiento de un plazo para el ejer-
cicio de la acción revisoria, es en sí mismo constitucionalmente legítimo, en cuanto 
preserva o tiende a preservar un valor o un principio constitucional como es el de la 
seguridad jurídica, plasmado aquí en la santidad de la cosa juzgada [en el mismo sen-
tido, hemos afirmado que el recurso de revisión es un mecanismo excepcional que 
admite la tasación de sus causas y su sometimiento “a condiciones de interposición 
estrictas” (SSTC 124/1984, de 18 de diciembre, FJ 6, y 240/2005, de 10 de octubre, 
FJ 5; también, SSTC 150/1997, de 29 de septiembre, FJ 5; 123/2004, de 13 de julio, 
FJ 3; 59/2006, de 27 de febrero, FJ 2)” (STC 70/2007, de 16 de abril, FJ 3)]».

(STC 13/2008, de 31 de enero. Recurso de amparo núm. 5213/2004. Ponente. 
D. Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» de 29-2-2008).

REAL DECRETO 190/1996, DE 9 DE FEBRERO, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO PENITENCIARIO

ARTÍCULO 242.i)

Derecho del interno de asesorarse por letrado durante la tramitación 
del expediente sancionador

«Este Tribunal ha destacado la relevancia constitucional que tiene la posibilidad 
de que el interno se asesore legalmente como garantía para preparar adecuadamente 
su defensa en el procedimiento disciplinario frente a los cargos que le imputan. Del 
mismo modo, se ha puesto de manifiesto que la previsión legal de que el asesora-
miento se lleve a cabo por cualquier persona que designe el interno debe entenderse 
en el sentido de que la solicitud de asesoramiento, en cuanto suponga la comunica-
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ción con una tercera persona, sea compatible con las exigencias de seguridad, trata-
miento y buen orden del establecimiento que legítimamente deben adoptar los 
responsables del centro penitenciario, lo que determina que, salvo que las decisiones 
de la Administración impliquen una privación real al interno de la posibilidad de arti-
cular su defensa, el establecer condicionamientos a la forma en que ha de procurarse 
el asesoramiento no puede causar la vulneración del artículo 24.1 CE, y menos aún si 
de las opciones que el ordenamiento ofrece al interno para recibir asesoramiento, éste 
opta por aquellas que impiden cumplir los fines de la pena privativa de libertad o las 
normas de seguridad del centro. Esta última consideración está en relación con la 
exigencia, también reiterada por este Tribunal, de que para apreciar una indefensión 
vulneradora del artículo 24.1 CE resulta necesario que la situación en que ésta haya 
podido producirse no se haya generado por una actitud voluntariamente consentida 
por el supuestamente afectado o atribuible a su propio desinterés, pasividad, malicia o 
falta de la necesaria diligencia (por todas, STC 55/2006, de 27 de febrero, FJ 3)».

(STC 71/2008, de 23 de junio. Recurso de amparo núm. 2515/2005. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 24-7-2008).

«Constituye reiterada doctrina de este Tribunal, desde la STC 18/1982, de 18 de 
junio, que las garantías contenidas en el artículo 24.2 CE son aplicables no sólo al 
proceso penal, sino también, con las matizaciones derivadas de su propia naturaleza, 
a los procedimientos administrativos sancionadores y, en concreto, al procedimiento 
disciplinario penitenciario, ámbito en el hemos afirmado que estas garantías deben 
aplicarse con especial rigor, al considerar que la sanción supone una grave limitación 
de la ya restringida libertad inherente al cumplimiento de una pena, sin que la relación 
de sujeción especial del interno en un establecimiento penitenciario pueda implicar la 
privación de sus derechos fundamentales, en los términos previstos en el artículo 25.2 
CE. Y, precisando el alcance de las matizaciones debidas a que se trata de procedi-
mientos sancionadores y no del proceso penal, hemos mantenido que, entre las garan-
tías aplicables ex artículo 24.2 CE en los procedimientos sancionadores en el ámbito 
penitenciario, se encuentran el derecho a la defensa y a la asistencia letrada (por todas, 
SSTC 81/2000, de 27 de marzo, FJ 2; 27/2001, de 29 de enero, FJ 8; 116/2002, de 20 
de mayo, FJ 4; 236/2002, de 9 de diciembre, FJ 2; 9/2003, de 20 de enero, FJ 3; 
91/2004, de 19 de mayo, FJ 3; y 66/2007, de 27 de marzo, FJ 3).

Más concretamente, por lo que se refiere al derecho de defensa en el ámbito de 
los expedientes sancionadores penitenciarios, hemos afirmado que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 242.2 del Reglamento penitenciario, aprobado por Real 
Decreto 190/1996, de 9 de febrero, el asesoramiento para la defensa del incurso en el 
expediente puede ser realizada no solamente a través de Abogado (aunque su inter-
vención no sea preceptiva), sino también valiéndose del consejo de un funcionario, 
normalmente el Jurista criminólogo del centro penitenciario, como constaba ya en 
los artículos 130.1 y 281.5 del Reglamento penitenciario de 1981 [SSTC 74/1985, de 
18 de junio, FJ 3; 2/1987, de 21 de enero, FJ 6; 190/1987, de 1 de diciembre, FJ 3; 
192/1987, de 2 de diciembre FJ 2.b); 161/1993, de 17 de mayo, FJ 4; 143/1995, de 3 
de octubre, FJ 4; 128/1996, de 9 de julio, FJ 6; y 66/2007, de 27 de marzo, FJ 4]. 
Además, el propio Reglamento penitenciario permite que el asesoramiento para la 
defensa en un expediente disciplinario se lleve a cabo “por cualquier persona que 
designe” el interno. Esta misma doctrina subraya la relevancia de la posibilidad de 
asesorarse legalmente el interno como garantía para preparar adecuadamente su 
defensa en el procedimiento disciplinario frente a los cargos que le imputan, de 
suerte que la ausencia de respuesta por parte de la Administración penitenciaria a la 
solicitud de asesoramiento legal del interno se considera lesiva del derecho a la 
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defensa garantizado por el artículo 24.2 CE, como hemos tenido ocasión de declarar 
en diversas ocasiones (por todas, SSTC 161/1993, de 17 de mayo, FJ 4; 143/1995, de 
3 de octubre, FJ 4; 181/1999, de 11 de octubre, FJ 4; 236/2002, de 9 de diciembre, 
FJ 4; y 66/2007, de 27 de marzo, FJ 4)».

(STC 5/2008, de 21 de enero. Recurso de amparo núm. 1314/2005. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» 15-2-2008).


